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Fuente del Agravio:

PRIMERO.- Enel Considerando Segundo. fojas 1, 2, 3, el A quo
esgrimiólo siguiente:

El Considerando Segund ',y ercero, así mismos los Resolutivos
Segundo y Tercero de la ntencia Definitiva de fecha 16 de
. Diciembre de 2015 emitida ,or el A quo y con el cual puso fin al
JUICIO que nosocupa.

EXPEDIENTE: 62 /2015
ACTOR:
D~~J(NOIf¡'9Q: '.';U~Ie n \ ,'J

Ift'?':,:.t,;,."~':RE URSO)~ APELACiÓN.

0'1l'l!l.'-\)lmIIt~J"DlelA' .. :1rl.~~TT*6~
, "i l" WGAr)Q .•.....•..•.......~... .';~,~.

MEXICO. :.' f)¡:; /'u.,.n!iRCIlfl<O c.... ,,:J
"' ,,-,;!"r .~/t'~I.:f{.I,¡Jl¡J'"i.i. OIl'wl j');/

PP.:'" \. ,,;1-,NC~ ),\:"
!Iii..... ~ ••••r-% ¡~
'~.:S~A 3{!C1',," J:)/J!'",I;r.' ~ ',¡¡¡

,(1" •
,en,¡¡t/hl arácter de Demandado

personalidad del suscrito d~tbid' mente .acreditada . y
reconocida en los Autos del ex,~~die te citado al rubro, ante

"'" Ustedcon el debido r~speto c~{,pare co para exponer:.. .' .

Que estando en tiempo Y~fform I para hacerlo y con
funda~~~to en lo dispu.es~oR~~rlo~?r¡ículos 1.377, 1.379 y.1 ..3$0
ejel Codlqo de procedlmlen.i$,.:\;s C1vlle.

1
del" Estado de Mexlco;

. Y"iP,? o a Ipterponyf RECURSJj" DE APE ACION en contra de la2~~P("~ia\Defin.~a emit~d?;h;¡porel JUf TerceroCivil d~ ~rimera
,m~tan la qJel~Is!nto JudlCl~ de Tolu<¡:;,Estado de M.exlco, en
J~E.h: 16 d..,e Dlflembre d~.;.I.~2'015, la J al r::'e fu~ debidamente
'r.l()t~:fadolel dio 17 del Ilsmo med y ano, senalando como
;'c'úfÍstanci05para que sea~remitidasl( I Tribunalde Alzada, todo
;"~I~~cf~q~?dk~enel e~pedie~~~?notad,6 al rubro; señal~~do ~omo
'áomlcillo 1¡)ara.orr y re~lblr toda clase de notificaciones, \,
acuerdos, valores,citaci ',{esy doc lentos, el ubicado en calle
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..,"de la lectura integra de la de anda se desprende qlj~'el actor recfama

la desocupación y entrega del inmu le ubicado en callefljenezuela número
123, colonia las américas Toluca, Méxi ; el pago de las re¡jfas vencidas a partir
de junio, jul~o, agosto y sub~ecuentes ue se siga~ ve?k!'5iendohasta la total
desocupaclon y entrega del Inmueble endada, OSI como el pago de gastos y
costas que se causen con motivo de la l' sente deman¡;{fd... "

... "empero, afirma que a cubierto total de laf:nt~s recfamadas ya que
ha realizado pagos parciales a la cuen a banCaria¡~~~;arrendador, tal como lo
justifica con los comprobantes de depó i ,habi~&'8o cubierto junio con ellos y
Julio y agosto lo pretende acredIlar n la (Metura del pago de dichas
mensualidades ... " ',i

l
;' '

... "acreditada la relación contra tu I dl¡rió por la demandada la carga
de la prueba del pago ,de las rentas.p l' "'i/fafirma, por lo que, respeclo a la
mensualidad del mes de junio, esde ad el' irs~que el actor únicamente recfamo
la cantidad faltante de ocho mil pes s d~/100 M/N, cantidad que refirió el
demandado ya haber cubierto recibi o Ifmediante los abonos a la cuenla
bancara; afirmación que fue corrobora q, ~or el arrendatario, quien de manera
,expresa reconoció que con los depó it.$ exhibidos efectivamenfe cubrirá la
áli:osualidad del mes de junio. Lo anteri ¡j/ ediante promoción) 1745" ..., .-\ .•.~. -. " ;-

:';~';',:{:7".-::.:\~onfesión que prueba plena ,¡; te.en su contra por,~ratarsede hechos
prOPIOS,."C20ncernlentes a lo debatid l' allzada Sin coacclon o VIolenCia en
j¿i/hinos 41 artículo 1.359 del código dJf!pr cedimientos civiles... "

"Sf::i~:,~f~:/./af5arte demandada pretJ,~e afirmar que pago las mensualidades de '
'}Ulib'y agost6, exhibiendo lo que19'on idera la factura del pago de dichas
":,m,',e,r/s,yjqn,s,Ode,S;empero, las mismc:.,.~t,pe!: n objetadas por la parte actora bajo e!
":qtgumento de, que son copias Slm~jt6 y corresponden a los onglnales que exhlblo
if.-9,(si '6!fl¡;ritQ inicial, por lo que~e,s vide.nte que las obtuvo del traslado al
. momento de ser emplazado, per~ en Ingun momento acredIlo que tengan en
l'J}!:.póder el original o que hubieta:(!;ubi rto el importe de lasmismas ... "
,I~.,,f.', ";'~.
l~.'.~' , l
¡~.!r <..lo que se corrobora,¡~c las constancias procesales en donde
Y-E!¡~ctiyí;imentése advierte que e(,~atal' exhibió las facturas originales de los meses
lr:a~junto a agosto, ypor consecue cia debieron de haberse le corrido traslado al
.~aeftíandado con las mismas, ,,5, r lo que resulta fund.ado el argumento de
: abjemó'n de que los exhibidos p"r arrendatario corresponden a copias simples,
.mGs aun si no; explica de qué~'nera cubrió dichos importes, mucho menos lo
justifica comp.¡ lo hace con é J~de junio, mediante depósito o trasferencias
bancarias, taicomo lo refiere f, sp~cto a los meses de abril, mayo y junio ... " ,

r.
..." la confesional ,b, carg6 de la parte actora, no aporta elementos de,. .,

convicción en favor'del/bferentefttuera del reconocimiento del pago del mes de
junio en su parte faltan te, no asareZp:,cto a Io.sr;stantes meses recfamados, al

~abers~.~~2t:~:~::s:: ::::::JJ;:~;:r~~l:i::::::~:i:~' únicamente acreditan
en relación al reconocimiento dJ( actor, el pago de las rentas de junio, no asi las
de meses posteriores o anteriores'rás aún si estas no fueron recfamadas ... ".

'u
Lo anterior causa agra\io, ya que él A quo aduce
medularmente que las fact(\¡¡as de pago de los meses de julio,
agosto y septiembre exhibidcls en mi escrito de contestación de
demanda, las obtuve a través del traslado al momento de ser

, emplazado y que corresponden a copias simples, más aun sin



.. ;%.
explicar de qué manera c í dichos importes mucho men~~;
justifico como lo manifest on el mes de junio, mediqrit
depósito o trasferencias ban rjas, tal como lo mostré G,é~los

.itl""

meses de abril, mayo y junio y f=ll\een ningún momento.i~credite
~',V

~ue tuviera en m~poder la.son ij.ales o que hUbie..ra.t;,9ÍiLJbiertoel
Importe de las mismas; por lo u es menester aCl%Jrar,que las
facturas electrónicas de pago e\los meses de¡Ji~liO,agosto y
iS8'pti~mbre ..ofrecidos por la s~scrita eni\~U escrito de

~'bp{Í?SJ~ciónde de~anda, fuero .~agadas,"la misma f~r:na
;5W,Y;~los!¡meses abnl, mayo Y J nlo a tr~¡ies de Depositas
J3gii:ica¡JdJsy Transferencias Banc rid\s en)~g cuenta BANAMEX

de la cual mi arjtag~ñista afirmo ser titular

/>,J:j~~j~m¡6rr:a: E.neste sen.tido es pr~ ~jotsfka,ar, que las f~c:uras
. 'soA"electronlca, y no eXiste una on I . ."ya que es una digital y

. .~~.
que se envía 'al correo y seimpri,*~por lo que trasgrede lo
dispu~sto por el Artículo 29 del Có .~~ Fiscal de La Federación
..:. . .%:1
éf,\cuala la letra dice:ii~ ¡

.<) ..::'AR~ICULO 29. cuando las leyes ,j,' s establezcan la obligación de
~~J7édircomprobantes fiscales por los ae:¡¡¡1 ctividades que real/c en, por los.
J~.gresos:que se perciban o por las retenlil.¡on s de contribuciones que efectúen,
~ - , j';¡,' ,
'/os contribuyentes deberan emitirlos medí¡;mte cumentos digitales a troves de la
~'ER:¡na de internet del servicio de a:*inist ción tributaria. las personas que
\ adquieren bienes, disfruten. de su U~,~:o g e temporal, reciban servicios o
TáqUe/las a 'as que les hubieren retlhido ntribuciones deberán solicitar el
. comproban~e fiscal digital por intern.,fespec . o"". . .

De lo dispuesto en el pr;;'tept legal antes Invocado se
desprende como regla ger¡/$/ralqu el hoy actor me solicitó de

'- manera directa y persona~'oco espués de iniciar la relación
contractual, que mi obliga~¡ón de pagO de rentas se las hiciera
a través de depósitos o tlSánsfer ncias bancarias a la cuenta
BANAMEX a efecto de acelerar dicho

~, - .
trámite y quedamos queSlPesp és de realizar dichos depósitos

!:~~

bancarios y transferencig~ bO carias, mi antagonista el señor
me expediría factura

electrónica del pago coWes ondiente de cada mes, a través
.. :\~

de correo electrónico, fae!. ras en las que se contienen todos
los requisitos fiscales c

,l
espondientes y en donde existe

¥
coincidencia de la clave de Registro Federal de Contribuyente
del Arrendador, el cual es con el señalado en
los depósitos y transferencias que se le hicieron a la cuenta del
hoy Arrendador, tal y por lo dispuesto por el Articulo 29.A del
Código Fiscal de La Federación el cuala la letra dice:



, 'y.7
, .. ," artículo 2~-~, los com~roba fe fiscal:s ~igifales a .~ue se refijl;¡;"'~

art,culo 29 de esfe cod'go, deberan con n los sIguIentes requIsItos: j'.' :tiC
,d~4"

i. la clave del registro federal de contribu ent s de quien los expida y,fél régimen
fiscal en que fributen conforme a la ley del'm uesfo sobre la renta. rl&fóndose de
confribuyenfes que fengan mós de un loca o stablecimienfo, se ;&~beró señalar
el domicilio del local o esfablecimlento en' el ue se expidan loff comprobantes, J
fiscales.•, "i'
ii. el número de folio y el sello digifal del erv cio de admi'1jitración tributarla,
referidos en la fracción iv, incisos b) y c) del rtí ulo 29 de este código, así como
e/sello d;g;tal del contribuyenfe que lo expide. l
ii1. e/Juga(y fecha de expedición. .l .
Iv. la[c1ave',del registro federal de confrlbuyen es de la p~;sona a favor de quien
se e¥pida. \ Ji'
v. ,Iá. ca;~t(dad, un~d~d de medida y clase d los¡l6ienes o mercancías o
descnpc/on; del serviCIOo del uso o goce que a p relJj~
Los'¡/iomprÓbantes que se expidan en los s es.f~s que a continuación se

,/ indiéan¡ deberán cumplir adicionalmente con lo el~'n cada caso se especifica:
a) los que s~ expidan a las personas físicas que u .,~Ian susobligaciones fiscales
por conduelo del coordinado. las cuales haya 'ptado por pagar el Impuesfo
individualmente de conformidad con lo establ ido por el artículo 73. quinfa
párrafo de la ley del impuesfo sobre la renfa, de :,.'rón identificar el vehículo que
les corresponda. .h:'
b) ,Io.sque a!J!paren donafivos deducibles en¡~eminos, de la ley del impuesto
sOb,re'/q.r,en,tá;'~'deberónseñalar expresamenfe,J~i'~ifuación y contener el número
y fech&/g~.1 oficio constancia de la auforizaci¡¡¡'hIqara recibir dichos donafivos o,
enésu';cdsO\ ?e.1oficio de renovc:ción corres'?t~iJlliente. Cuando ampciren bienes
qU,eh,ayan ~/dC!deducidos prevlamenfe, pa~'£I/Ó efectos del ImpuesJo sobre la
renfa~;seindica.ta que el donafivo noes dedll~ibl
c):'ios' q(JE/se :iEixpidan por la obtención 6i~inl resos por arrendamlenfo y en
g¡;l)er~i:¥or ?tbrgar el uso o go~e fem.tral' de bienes inmuebles, deberón
conten~~.~"nurTJero?e cU~,nfapredlal ~el f~mue, le de ;¡~e s~ !raf~ o, e~ ~u.caso,
19S,.d~t()(;;~e..~denf¡ficaC/on del certlfic~do q partlclpac/on mmoblllOna no
arnortlza~;: .. , ¡\ , I
En relación a lo anterior. y a lo $tsgri ido por el A quo de qué
manera cubrí los importes dei~os eses de Julio, Agosto y

" Septiembre mucho menos lo ju~fific ; en este sentido es preciso
reiterar, que las rentas de dic~6s eses, [as mismas ya fueron
cubiertos por mi parte, me1an depósito bancario a mi
contraparte en la cu~n BANCARIA BANAMEX

tal y co.gr lo acredite con las facturas
electrónicas que adjunte a ~\, escrito de Contestación de
Demanda como anexo veifiocho, las cuales me fueron
enviadas por el actor a travé ',:e correo electrónico. por lo que
en su momento manifesté e\~meencuentro imposibilitado de
proporcionar los Vouchers e Q.t(pósitosbancarios, ya que por

,~.
un error involuntario se m extraviaron; sin embargo, de de no
haber pagado dichas rentas, mi antagonista no me hubiera
enviado a mi correo las facturas ,electrónicas mencionadas con
antelación. Espor lo anterior, que solicite a su señoría, requerirle
ami contraparte, que exhibiera un estado de cuenta
pormenorizado de los depósitos y transferencias que se le he
hecho a la cuenta BANCARIA BANAMEX



-

\
del cual es titular, lo anterio 9 fin de que el suscritono qy
en estado de' indefensión, y; por lo tanto a la fedio
antagonista omitió exhibir tal ~{adOde cuenta; lo qye' desd ,
luego generó como' con ecuencia que exisliera un
consentimiento tácito de su ~rte de que talE>£"pagos se
hicieron a su cuenta, pues de 01haber hecho E'll~spagos, mi
antag~nista hu~i~;a exhibi~o el e~tado.d.e CU¡!~t~pero como
n.~,IO~IZO,su0J1llslongenero une \sentlmlen.:.i~;itaClto.

.•.,~ " ,,1'." • '-'"!f~ • '1

S~.9:~'~.c.,.,ii'~\En~.JConsiderando Te ro, fOj~\ 6 el A qua esgrimió
IQslgljlente}: ,f
~',,:;,-~:;:},::~!' " l

':':"' ..:0../;;~~~tales condiciones se iJega la j;~nvicción de que la parte
;tdéiJ1,ári~d¿¡(jY adeu~a más de dos mensu ir;J9pes y con fundamento en los
arflcblos 1.359;2.309, 2.310, 2.311Y2.312 del 09[90 de procedimientos CIViles.Se
estima que existe motivo suficiente para declÓ eH procedente la acción ejercida y
condenar a la desocupación y entrega dedlmueble dado en arrendamiento.
mediante el desahucio a sui costa. en la intJngencia de que dicha providencia
deberá suspenQersey darse por concluida si. arrendataria acredita legalmente
habe~'f.,adO l1lp su totalidad las rentas ded as o en el acto del lanzamiento las
Ilq U/c:lf:i... -:.~ ,lt
...:"-..:'-;~:~~i;}~~~.)~.. . ~

:;:\;';;;/'pm ,xpuesto. se condena a al pago de
las'A~K¡~s a.i~a(¡ir de julio de do: mil ,.'ui ce. y subsecu~ntes hasta la total

~/'~.~~éJ~~adrJnmueb!e. a rozon dt2 ,000,00 (VEINTlUN MIL PESOS 00/100

~?J!o:¡ expuesto. se condla al', demandado .--..
~'al ~ago de costas en el st.fPu to de quepresent~
poste!:i'f'h:Jfi'i'./ilpyc1exhibido el imporleld las rentas debidas fuera del plazo
señalado para el desahucio. confcffrm lo dispone el artículo 2.3 la del

, ~rdenamientolegal invocado ..." J' ,

, Loanterior causa agravios, enlv r ud de que resulta infundado el
argumento vertido por el A q& al condenar al suscritoal pago
de la renta del mes de Julio cm año 2015 y subsecuentes,toda
vez que ostenté que he cut{ trto el pago de dichas rentas a
través de de ósitos y transf~ encias bancarias en la cuenta
BANAMEX cuyo titular esel Arrendador.

tal y como lo acredite con las
facturas electrónicas de dikhos meses; 'sin embargo tal
aceptación o argumento erti~o por el A qua, es incorrecto e
ilegal y por tanto violatorid en mi perjuicio, derivado de la falta
de estudio del A qua en )~ particular de que mi antagonista no
me corrió traslado de dichas facturas, por lo que mi antagonista
sorprendió la buena fe del A qua al afirmar que las facturas de
los meses de julio, agosto y septiembre fueron exhibidas en el
traslado de la demanda y más sorprende la afirmación del A
qua al sostener que verificó que efectivamente las originales
fueron exhibidas por mi contraparte en la demanda existen
facturas originalesy que lascuales seme fueron otorgadas en el

" ,



, "";:'/iY'
....~. );~

momento de que me emplpron, tan es así que la falta de
lógica y estudio del A qua afl ma su dicho dejando er;lestado

de indefensión a la suscrita. ~' ,,' ' ",~f," ,
, JI,_.,'

,N/-
,ji'

TERCERO.- El A qua en el Resolut Q Segundo, Te,~~~erofoja 6 y 7 '
arguyó: 'sr

,i\1~\;'
,'~\1;

... "SEGUNDO.- se condena a
desocupación y entrega del inmueble ubicddo en

¡ :•.;.
; mediante de~bhucio a su costa. en la

inteligencia de que dicha providencia deberá ~uspe,h'f:¡ery darse por concluida si
el arrendatario acredita legalmente haber pogor!!¡5en su totolidcid los rentos
debidos o en el acto del lanzamiento las liquidf' "i¡(~'f
... ' , , ,.1

... "TERCERO.-se condena o al pago de los
rentos o partir de julio de dos mil quinte,i~',y sllbsecuentes hosto lo total

. desocupación del inmueble. a rozón de $2 ¡¡fffbo.oO (veintiún mil pesos 00/100
/) d

" d~rm n . ca o uno... ri;k
,I(ij!

Loqnteriq,r causa agravios, ya Jt viola en mi perjuicio lo
dispu8s,to8:or el artículo 14 de n~~stra Norma Fundamental, en

, rel<.:¡¡c;ióri:,c<j>nlo dispuesto por el~art culo 1 .359 del Código de
Pro~e~i~i~ntos. <:ivi~esdel Estad~lid , México y ~I:Jrtículo 7.320
del,' COPlgp CiVil vigente en ~li'E oda de Mexlco; ya que,
co'rittario Gi. lo esgrimido por e!1~Julador, carece de lógica y
experienci~, ya que dichas doO:~m Males vertidas por el suscrito v"
en'SLJ.,;.~Jtrítode contestación\tde demanda son idóneas para
acr~8l!?r :iRue efectivament~,r;(re .llce, el pago de las. rentas,
reclclIll,adas, pues de su ca ,~e [<¡Jose puede apreciar con

. meridiana claridad que las trJ:lsf r/,mcias y depósitos bancarios
~~::SerealizSJronen la cuenta m~n lobada en líneas anteriores de
":.mi,>qntagonista, tal y como riJe IQ pidió mi antagonista, y que
:.:post'erior~oello me fueron e~v aq';jasvía correo electrónico las
'.\fa<:luras !i'lectrónicasde po de los meses de julio, agosto y'
s.~ptiembie, cabe reiterar qu . la forma de pago entre las partes
el.Sl&tor tiene el derecho de ;xigir a la demandada el pago por
er~'usoy goce del inmuebl ;drrendado; por lo que, no debe
perder de: vista este tribu n l:de alzada, que el objetivo de la
cont~st~~ión de deman al\!;' al ofrecer dichos medios de
conVICClon, fue buscar .c~d~ar, el pago de las rentas de los
meses de julio, agosto !y s8.(¡?¡tiembre;por lo anterior, esta
autoridad revisora debe revocar dicha sentencia, y emitir otra
conforme a derecho.

Por lo anteriormente expuesto, a usted C. Juez, atentamente
pido:

PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma
escrito de cuenta y con la personalidad que

con el
tengo



c. :.._../. ",
,'...,'--', :

debidamente acreditada, inter niehdo formal REC\¡jRSO E
APELACiÓN en contra de la htencia de fedio 16
Diciembre del año 2015, ello en a ~rCión a los m~/,ito.s~ razó
que se expresan en el cuerpo del resente; YPor."exhlbldos los, ~
traslados de ley. \,il

.:;~r
.,f.,' .

SEGUNDO. Tener por señalado el do .\cilio paMS'oír y recibir toda
clase de notificaciones, acuerdd~, vaisles, citaciones y
documentos ante esta instancia, \. pQrjfautorizados a los
profesionistas que se mencionan e~ elAcuerpo del presente
Recursode Apelación, para tales efec: O;¡j\f\ i~:t
TERCERO. En términos de lo dispuestc}¿flborlos artículos 1.381 y
1 .382 del Código de procedimienti;'¡~ Civiles del Estado de

, '" MéXiC.o, solicito de su ~eñoría, teng9.,f bien admitir a trámite el
RECURSODEAPELACIONpresentac:jp' or el suscrito,corriéndole
traslado del mi.s:"oa misantagon.is¡ÍWsjentro del término de ley,
paraque.,¡nanlflesten lo que a su10leresconvenga. .'>...,~ ~. R1f" .1;

. _ ('.;' \. ~~ . iQi;! ¡
CU~.,RTA...E~.términos de lo esta~.:~:eCiq<bpor los artículos 1.384 y
1 .385.(!j~I\Código de ProcediliDientds Civiles del Estado. de
Mékico,lab'rir cuaderno d apel~'Ción,lt en su oportunidad, sean
rer'h'itra6sItls constancias del p,ffésent~;RECURSODEAPELACiÓN,
a l~,~a. ~a co..I.~giada Civil C?:.¡rrespohdientepara' su debida y
pr9nJ9~sol,uclon. !ti I1

,';,:~r">t~,l... PROTEsrd1r' N b~SARIO.
. ,~f I

}f;f';:" .TOLUCA, ESTADO DEM ! • ; lA! 18 DE ENERO DEL2016.
" ' .....'-t /rt;~.~~). 'i4;,'
.. - ."/
1-::":-
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DE DESAHUCIOJUI

SENTE.

. . . . Que por medio de ',éste scr' o y estando en tiel~
contestación á los agravios v .[tid s or el Apelante ~

en los siguientes térmi ps: '
"o

.' ,,1' •

C".,JUEZ TERCERO DE LO CIVIL
D~lUMERA INSTANCIA DEL
J),Sf:RtTO JUDICIAL DE TOLUCA,
E~iO"DE MÉXICO.:-.¡:' .

>

---------

A CIVil
\

UNICO.- Debhjo . 'la
agravios expresados por. el apelaúte ¡ se
contestan en su conjunto en los siguientes' términos: Los Agravios correlativos que se
contestan los mismos resultan falsos e improcedente; Es falso en cuanto a que el A-qua
aduce que las facturas de Julio, Agosto y Septiembre que acompañara a su escrito de
contestación de demanda, la obtuvo a través del traslado al momento de ser emplazado, ya
que la verdad es que el Juez Primigenio lo que establece en su considerando es que "El
demandado pretende afirmar que pago las mensualidades de JULIO Y AGOSTO, sin que

" el A-qua haga mención del mes de Septiembre y en cuanto a que aduce el apelante que los

..,

¡..;~

c::~
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el domicilio para oír y recibir
te:é( Tribunal de Alzada y por
que se enuncian en el proemio de

Líe

meses de Julio, Agosto y Septiembre los cubrió en la misma forma que cubrió los mcses de
abril, mayo, y junio de 2015, ello no quedo acreditado, ya que aún cuando se le requirieron

',,' ,los boucher deposito o transferencias mediante los cuales realizo el pago de la renta
correspondiente a los meses de Julio, Agosto, no fueron exhibidos por este aduciendo que
se le extraviaron, luego entonces al ser objetados por la parte actora y no haber acreditado
el demandado hoy apelante que hubiera cubierto el importe de las rentas mencionadas ni la
forma en que 19 realizó y menos acredito que tuviera las facturas originales, en cambio el
actor acompai'íoa sUescrito inicial de demanda las acturas originales, Jie tal suelie que las
copias que exhibiera el hoy apelante al dar contcsta .n a la demand\1{soncopia simple de
las exhibidas con el escrito inicial de demanda y prende no acr~,!l1toque haya cubierto
dichas mensualidades, y menos la del mes de seplien b de 2015 ~e la cual no hizo mérito
al dar contestación a la demanda incoada en su ra, de ,~!flsuertc que el agravio
cOrJ'clativoque se contesta resulta improcedente a neüo ,,~Isuscrito, Así mismo y
contrario a lo que esgrime en el segundo y tercero us",agravios, el A-qua en forma
~,ecta declara rocedente la acción ejercitada por mi o ~,,:B'anteen contra d~'"
~como arrendatano del lrunueb e", ' ~eto del arrendamIento y de la
acción de desahucio, al no quedar acreditadas las afirn gl! ones que aduce al contestar la
'.. demanda incoada en su contra, por lo que, el A-qua ca', ,.e o a la entrega y desocupación
del inmueble objeto del arrendamiento y al pago de l~~'r nt s vencidas y no pagadas y de
las que se sigan venciendo hasta la total desocupac,i.~ el inmueble, y toda vez, que no
acredIto los pagos de las rentas correspondIentes a 19l\'mees de JulIo y Agosto y menos las
de los meses de Septiembre, Octubre , Novi\ill\.bre Diciembre es por ello que

l' fundadanlente el A~quolo condena al pago de las 1:4~tasas c mo de las costas, de tal suerte
q~lOS agravios esgrimidos por el apelante resul~lrimproc entes, '

lfO 'o, 1'4"1,
/ '" !I.. ' ~t"

, Pt'-,: <.~Z~\, Enmerito de lo expuesto"j ,?..v..• " r '.1 ~ ."~\ ,,- '}l
A[; TEDl JUEZ, atentanlente pido se sirv' '

~~?/, PRIMERO,- Me tie'~ por 'pres ' 'ado con este escrito, dando
c191i1t};W1tOa la vista or,denadapor su S ,aria c9n el e rito de expresión de agravios, a
lo~!;¡uaresse d¡¡contestaclOn a traves de es ',escnto,,' " '
~~¡,.,tI

, SEGUNDO,-, Tenl'por Señ:8J~'
~cfti1(i iones y documentos en Scgun~ Instancia

b,

~"'- ,,~a,s para ese mismo efecto a lo'profesionist
" ,i scnt , ,
'e.J. ,~'

¡~i.'i¡~,:) 'i, '",',
~~t-;>/ PROTES, ''6 LO NEC ~ ARlO

;:\ .-:=-~y ,..t "., : ", .
:,CAfel, (,;r,'\' Toluca, Méxi<trf,a 26 de E ero" 2016,
jLOC) , '~\ '_p'

J~, ~,'

:1

TOLUCA, MJtXICO..

[:
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r{a;:~ónde. j\jo1ificad6n. En TtJ:',twa t~.'l~,do df:1' M/¡~'.'..¡;,¿:"¡)

Si¿;Wdo Zla _ ocho horas con .treinta. miI'lOI!:' dtll ,:ib
, '1 • 11" 5'',el Cln del mes de ""'0. ,...r~ del ano dos m 0:\,,,,,< at= t

el (a) Notificador (a) del Juzgado_ lf¡rC€:o' Civi~ ,dGI Distrito

Judicial de. T~ca ::OTIFICO. .;i' e/' '7! 6' .' , d!)
fecha f!;.-//1

o
C,S'r' ~dell1)es de #= G e r C; da

año en curso, a /;;;:~'!cL~_por rT!¥tliode /isla y bolelin ,judicial
_:;Z 9$ J,¡ que lijo la tabla di, avisos !1te se llevaen este .Iuzgado de
¡(¡)f{formidad con io dislJueslo por el (I"t) artículo (e) 1.170 y 1.182 del• olí'códi,lo de Procedimientos Civiles. N/ay Fe.
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ESTADO DE M~XICO I
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL E~;¡fADO DE MÉXICO. ,t.'
;J"
l
;~(

e E R T 1 F 1 e Ale 1 Ó N
-if.f

La que suscribe, Licenciad~len Derecho Eufrosina

Arévalo Zamora, secretaria.~.;t/fe Acuerdos de la Primera
Sala Civil de Toluca, MéjIco, con fundamento en lo

establecido en los artículos ,15, 1.14Y 1.152 del Código de

ProcedimientosCiviles vige'te en el Estado de México, así

como 89, fracción V, de laley Orgánicadel~der Judicial de

la entidad, e e r t i f i e¡.fa : Que el ap~te
fue notificalo de la s~encia definitiva que

'recurre, el día dieciochole diciembre~ año dos mil quince.I .~C)
Asimismo, el plazo le'!al de di~ días contemplado en el.~ 1'-.'
artículo 1.379 del omena~to legal en consulta, para

interponer su recurso/de~elación, transcurrió del seis al

diecinueve de ener I año dos mil dieciséis.

F;oolmeote, q'tl~;OCOofmme, p,e,'Ot6 '" ew;to de
expresión d~~gravif el día dieciocho de enero del año

en curso; lo~uales;~ fueron contestadospor el apelado.

, a través de su apoderado legal

día dieciséisde
,~.-':

PODER JUDICIAL

"..;

"i:
",
l'

"

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA, MÉXICO.
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el oficio número' 406,

fi'-

~ro del dos mil dieciséis,

apelación de cuenta, fórmeseoficio y cu

Magistrados integrantes,

Que la senten ia definitiva de fecha dieciséis de

diciembre del '-o ,dos mil quince, pronunciada por, '

el Juez Terce~~b,/CiVil de Primera, Instancia del
Distrito Judicia' ¿de Toluca, México, en el Juicio

Especial de De ahucio, radicado bajo el número

de expediente 627/2015, seguido por

, a través de sus apoderados

testimonio del expedient 627/2015, cuaderno de

apelación y documentos q~, remite el Jue~rcero CiV,'11de
, / , ~A, '

Primera Instancia d I Di ita Judicial "'o/ Toluca, México;

pcomoc;óo521., /"s,e! . í;J~

I "ado Preside ,~, \; S

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA, MÉXICO.

el toca resj:Lecti 'o y regístrese en los libros

correspondient~ sí mismo, de conformidad con lo

previsto en~ arlculos 1.134, 1.377, 1.379, 1.386 Y

2.323 del Código e Procedimientos Civiles vigente, se

provee:

PODER JUDICIAL

-.
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTAD~¡{DE MÉXICO

". ~
.-.t'i

. ¡¡"1'

Toluca, México, dieciséis de febrero iP~el año dos mil
. ,f

dieciséis; con fundamento en lOestabl/cido en los artículos
ESTADO DE MI:XICO , . . .l. . .

1.118 del Codlgo de procedlmlent1' CiViles vigente en el

Estado de México, y 89, fraccióil I1t'; de la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la entidad, la ~cretaria de Acuerdos de
Jf

la Primera Sala Civil de TOIU1~' México,' da cuenta a los



PR\k{ER/~-s;.:. L,
Te:.'; r:~'

interpuso su

lo establecido en los.

suspensivo.

. J,i
¡iJ_,,1

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA OEL E~~ÁDO DE MÉXICO

. . ,ji'
contra_

,&•
es apel\tPle $in efecto

,4'
I

Ahora bien, de conformidad'

~~

En tal virtud, de conformid! con lo dispuesto en el
¡¡:~

artículo 1.390 del Código de P': cedimientos Civiles vigente,. .

en la entidad, se concede a ~s partes un plazo legal de

cinco días para que formulen 'tus apuntes de alegatos,
,1

La inconforme

recurso de apelación dentro delr~lazo legal previsto para
@¥

ello, exhibiendo oportunamente&fu escrito de expresión de

agravios, los cuales, fueron d~testados por el apelado
'~i a través de su apoderado

"
"c,
"
"'i,

,,

,
"

,

~
"

.!
'.]

",
:1.,

:,
:~
:1
i

.,

.,

:),
';

artículos 14,y 15 del Regl , ento de Transparencia y
'~

Acceso a la Información Púb 'ca del Poder Judicial del, .t
"

se requie .~~I Estado de México, a las partes para queJ
:[ \{ r.:,

dentro del término de tres dí ~. contados a partir de la
\j

notificación . del presente pro ído, de estimarlo así

¡j
I!
:':~
,¡,
;\

conveniente otorguen su consent '-'iento para publicar sus

datos personales; lo anterior, con ,1 señalamiento de que

en caso de no hacer manifestación,',lguna, o bien, hacerla
"

en sentido negativo, se realizarán ':n versión pública las
. '~

resoluciones o la información que qU'Jle a disposición del

público. \,
,"-,\~#' .

Asimismo, en estricto cumplimiento a lo establecido por el

artículo 24 de la Ley de Mediación, Conciliación y

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA, MÉXICO.
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PODER JUDICIAL

", .

TRIBUNAL SUPERIOR DEJUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO

l'
.<1'

Promoción de la Paz Social para el Esta~p. de México,

vigente a partir del día uno de enero de dQ~'mil once, este
ESTADO DE MÉXICO . ¡;. .

Tribunal de Alzada hace del conocimien.~t.,'!alas partes de la

existencia del Centro de Mediación~~'conciliaCión y de

Justicia Restaurativa del Poder Jl.~"~ial del Estado de

México, ubicado en Avenida Dr. Nilílás San Juan, número

104 (ciento cuatro), Colonia Ex P:l'~ChOCuauhtémoc, en el

edificio de los Juzgados Civile,t.~ Familiares del Tribunal

Superior de Justicia del EstadqÍ,''OeMéxico,~efecto de que
¡~ ltt.•.si es su voluntad, comparez1h ante d:V institución para

la solución alternativa del o~nflicto~ cual deberán hacer

del conocimiento de este .?'gan~riSdiCCiOl1al hasta antes
. ~il ~

de citación para sentencié1'~ ~
. )~ ~ .

,;ti CJ
Finalmente, con fund~ento en lo dispuesto por los

artículos 1.170, cl~'ry 1.383 del Código de

Procedimientos ~vilJ, se tienen por señalados los

domicilios men,,£!o'~;, tanto por el apelante

, a~om' por el apelado

~ traJ!s de su apoderado legal_

, In sus escritos de' expresión y

contestación de agriviOS, para oír y recibir notificaciones

personales en se~nda instancia; autorizando a los

profesionistas y perrnas que indican, para los efectos que

precisan, respectlvatente.

\ Notifíquese.

Así lo acordaro~ y firman los Magistrados

integrantes de la\ Primera Sala Civil de Toluca,

'<:;

ti',....•,

México, Licenciacl0 en Derecho Felipe Mata

Hernández, Maestra en Derecho Perla Palacios

Navarro y Maestro en Derecho ConstitUcional y

PRIMERA SALA CIVIL DE TOlUCA, MÉXICO.
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO

actuado. Doy Fe.

:2(~r
. ..~.¡

Amparo Miguel Bautista Nava;.bajo la presidenciavi,
del tercero de los mencionados,ir"quienesactúan con

'"~¡

Secretaria de Acuerdos Lic~hciada en Derecho;¡¡¡
Eufrosina Arévalo Zamora, qu~fautoriza y da fe de lo~¥ .

'1' .

'..•.

~'\'t~!\.tk]*¡~:t
'l'{)!."

MAGISTRADA

R RIA DE ACUERDOS
frosina Arévalo Zamora

.,,

./

\. I /"

, '

. PRIMERA SALA CIVI

libro de Gobierno, bajo el número 94/2016.
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Diecisiete 17 de febrero de dos ijl.ildieciséis 2016, en esta fecha
'r-¡,- ,

notifiqué el auto que ante'de a
así como ¡{al apelado

éste a través de su apoderado legal
, , porif'm dio de L'i"ta y Boletín Judicial

nú:mero 7997,~.~le se fijó el1;,~1osestrados de In Secret3IÍa de la
Pnmera Sala CIvil de Toluca,tDoy fe. ',',

. p., )r

!Mil.\' ri,r;f~.
'¡tY'.

ESTADO DE M~XICO

,
I
1:,
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para que ofrezcan sus alegatos,

(i:~.¡"'l.. .
"~'o

O al veinticuatro de febrero del

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO
"l.' . . .#

CERTIFICAClet'
I

La que suscribe, Licenciada en Derec.~~ufrosina Arévalo

Zamora, Secretaria de Acuerdos de ,fPrimera Sala Civil de

Toluca, Estado de México, con fund~ento en lo establecido. l .
en los artículos 1.5, 1.15 ,;' 1.152 ~ Código de

Procedimientos Civiles VigenteJ'n el ES~ de México, así

:como 89, fracción V, de la Le¡¡ " rgán~el Poder Judicial de

la entidad, e e r t i f i e a'. Qua auto que antecede fue
.~' '\

notificado a las partes e~/rt::Jmisma fecha, y que el plazo

i legal de cinco días isto en el artículo 1.390 del
¡
A ordenamiento legal

transcurre del di~

año dos mil d~iS" s. Lo que se certifica el día diecisiete'

de febrero d~ño d mil dieciséis. Doy Fe.

PODER JUDICIAL

ESTADO DE M~XICO

. ,

SECRE

r.J

l.¡:
1:¡:
I

.PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA, MÉXICO.
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COM.PARECENCIA

PODERJUDICIAL~=======================
. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO

•

ESTADODEMeXICO
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DE COPIAS

~~GdOl Ir

!,
D . ¡

LASOLICITA

TOLUCA, MÉXICO, '-_--.2.b .,.!'DE _JiI£.c.r..12..._
, ,Ji

DE DOS MIL DIECISEIS. Pi~J:SENTE EN EL

LOCAL DE LA SECRETARIA ~1fE. ACUERDOS DE

ES,TA PRIMERA SALA ~.inL)lE TOLUCA,
MEXICO, .. . l, ~

fiAS{~••). ~';rv'\'
i"QlUCA

y UNA VEZ AUTO . ZADAS LAS RECIBE Y

FIRMA PARA L<fs EFECTOS.. LEGALES

CONDUCENTES.- - - -1- - -DOY FE. - - - - - - - -,
!~ ...l.•~ ¡

.-;~I~~:6a~~c~~~~eo;-~~::~t~~:~:é~~~~~~~~r~
i'
1•r:

PRIMERA SALA CIVIL REGIONAL DE TOLUCA
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curso, para que las partes presentaran

or la Secretaría, como se advierte que ha

ncedido en auto de fecha dieciséis de

, "

6'TRIBUNAL SUPERIOR DE JU'STlClA DEL ESTADO DE MÉXICO

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA, Mí,XICO,

sus alegatos, con' undamento en el artículo 1.391 del

" , o 'ro,iO'"1

oluca, México, vei~;~~e febrero del año dos mil dieciséis

Visto el estado p : esal que guarda el presente toca y la

"i
Código de Proced ientos Civiles vigente, se turna el

la Primera Sala Civil de Toluca, México, Licenciado en

"

'presente toca a MAGISTRADO FELIPE MATA

HERNÁNDEZ, para s\'" estudi~ y oportuna presentación del

proyecto de resolución,\:OTIFIQUESE. , '

Así lo acordaron y firlTl¡anlos Magistrados integrantes de

, certificación pu~a:
,

fenecido el ~o ~

febrero del año e

PODER JUDICIAL

,AUC1VII
.lJCA

v

'. Toluca, México, veinticinco de febrero del año dos mil

dieciséis; con fundamento en 1~"lstablecido en los artículos

ESTADO DE MéXICO!. 118 del Código ,de procedi#ntos Civiles vigente en el
.Ii,m

Estado de México, y 89 fra1ón III de la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la entidaqw la Secretaría de Acuerdos de la

l,
Primera Sala Civil de, !IUCa, Mexico, da cuenta a los

eSfon el estado procesal que guardan

4/2" 16. Conste.

l.
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TRIBUNAL SUPERIOR Die JÜSTICIA DEL ESTADO DE M:-JÓCO

actúan con Secretaria de Acuerdos Icenciada en Derecho

Derechoen

Nava; bajo la

yPalacios' Navarro

presidencia del tercero de los m ncionados, quienes

Constitucional y Amparo Miguel

Perla

Derecho Felipe Mata Hernández, Maes ,a en Derecho

;
.\

í' ..,

',~
i

i~
:'

Eufrosina Arévalo .Zam.ora, que a toriza y da fe de lo

actuado. Doy Fe.

MAGISTRADO P

Nava

MAGISTRADA

~JER(.;';,.
T(Ji o.'

:i

ernandez dos Navarro

:.1

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA, MÉXICO.



e '
PODER JUDICIAL

ESTADO DE MÉXICO

t?
Veintiséis 26 de febrero de d,'~ mil dieciséis 201.6, en esla fecha
notifiqué el 'aula que ~ecede a

asi eOlio al apelado
¡¡¡éstea través de su apoderado legal
,'(Ir medio e Lisia y Bolelín Judicial
'1/'

número 8004, que se' fijóVenlos eslTalos de la Secretaria de la
Primera Sala Civil de TOlfa, Doy fe. '

. ,,' '. ar a).
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"2016, AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACiÓN DW'éONGRESO
CONSTITUYENTE" I

JUZGADO 'TERCERO CIlAL DE PRIMERA
IN~TANCIA DEL D1STRllO.¡.;lú'D1CIAL DE lOLUCA,
MEXlCO • .
EXPEDIENTE: 627115

/

. ,r
TOCA: 94116 .."

. OFIOO NÚM.:406:\1' . ,
ASUNTO: SE REMT/TESTlMONIO '
SUBSTANCIACIÓ!JiEl RECURSO DEAPELACiÓN.

TOLUCA, -1" DE MARZO DE 2018

PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA~' L REGIOIlAL EN TURNO
DE TOlUCA, DEL H.TRIBUNAL SUP OR DE JUSTICIA
DEL ESTADO DE MÉXICO. .',

{ .
!¡
[
t
f

;
(

t,

ERVELÁZQUEZCONTRERASLIC. FRANCISCO

,-.')

~t~J.:ntrato de arren lento orIglnal constante en .;ffo~ton-~o/.las

~ .zslO,ges de probantesfiscaljl$<-""'" .~.;" e:;;,

~

- 81r presiones comprobantes ~epósitos. n i:i ::
(r¡ ::.u

,- a ,reslón de do de c~enta!",k' :u, it C7)

r~ comprobantes cales'" fj 1--.;c'~chas,de dep , I~" CJ

¿~rtíi presione de estado de cue~

~~ omprobante. de depósltOlV'-' 4"/;;(¡~, \
, -- 1~r.;J ,-:ji"';' .,.~ IImpresiones estados de cuenta. .J ,$' _é,éh.. V ¡

,- Un primer testlm,lO de la escrlura número 288, : ~;;4~1~ln~l! ~
rma autógrafa. & \'~:t!i!-'1j',r -r. í. J I

'~ .:.......A1;~;..__;~~,,; ".. ¡
\ A T E N TA M E N TE", ::C'L1r:td:::i,/,' !

JUEZ TERCER IVlL DE PRIMERA INS~~;:;;:=::A.

DEL DISTRITO J 'DICIAL DE TOlUCA, ~~~~~.~>..J

~?,:.~'; ..":\

l~~5-":.

• ,En alcance al oficio 406, se remle' los documentos exhibidos en el expediente

~:?>\núm1¥o 627/2015 relativo al juici ( SPECI~~ D~:S~:UIIiiiiiliiliIi
."-" . ¡ ~

&'! '. I para la substan ción del recurso de apelación, en contra de la_Jo<- J 1, •

f,',~.:',•.,,¡, . ;' sentencia definitiva de fecha die,' éis de diclemlre de dos mil quince, el cual fiJe
~ .,.admitido sin efecto suspensivo, ' erpuesto por la parte demandada
¡~'...:'
':.f~l':":,..,;:-

"",

'j

I
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r

Cúmplase.

Así lo acordaron y firman los Magistrados integrantes

de la Primera Sala Civil de Toluca, México, Licenciado .

~.
éxico, a:i res de mar

I conteni;' del oficio cuenta y anexo que exhibe,

or medio del ~.'al, el A ~, en alcance a su ofi,cio número

406 del doce ~e fe~ del año en curso, envía a este

Tribunal de At(....ad~os documentos que describes, como

constancias pr' e ales del sumario de origen.
. .~ .

'En tal virtud,lósese dicho oficio al sumario en que se actúa

. para su d~ida constancia. legal, observando los
il

lineamientos p;revistos en el artículo 1.125 del Código de
. Vi .

Procedimientog;Civiles vigente.
"1,
"C)~,.,
.~

Ahora bien, con, fundamento en lo dispuesto por los artículos~ . .

1.134 Y 1.385'pel ordenamiento procesal en cita, se tiene

por recibido el dOcumento que adjunta en alcance a su oficio

número 406, para los efectos legales a que haya lugar.

PODERJUDICIAL

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEI;:tesTADO DE MÉXICO
~:

'i/ifI
Toluca, México, a tres de marzo,;del año dos mil dieciséis;

ESTADODEM~XICcf0nfundamento en lo establec~ en los artículos 1.118 del

Código de Procedimientos ei JiFesvigente y 89, fracción III,
de la Ley Orgánica del Pod JUdicial del Estado de México,

la Secretaria de Acuerdos le la Primera Sala Civil de Toluca,

México, da cuenta a la' Magistrados integrantes, con el

oficio 406 y document que remite el Juez Tercero Civil de

Primera Instancia ::l Distrito Judicial de Toluca, México;

pror:noción 736. ¡te.
•~

: l

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA, MÉXICO.
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE/MÉXICO,
l'

en Derecho Felipe Mata HernándeZ/Maestra en

Derecho Perla Palacios Navarro y Mal'tro en Derecho

Constitucional y Amparo Miguel Bautffita Nava; bajo la

presidencia del tercero de los mecionados, quienes

actúan con Secretaria os Licenciada' en

Derecho Eufrosina Arévalo Zamo. a, que autoriza y da

fe de lo actuado. Doy Fe.

MAGISTRADO p.

ta Nava

MAGI

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA, MÉXICO.
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en contra del ahora

Desahucio, promovido par_

a través de sus apoderados

DIECISÉIS.

relativo al Juicio Espec' I

/
[

i

,""",KA SAUm DETmuc~ L
I/

TOLUCA, MÉXICO, CUATRO DE M/Rzo. DE DOS MIL

/
V 1 S T OS, para resolver los auto¡ del toca 94/2016, formado

con motivo del recurso de apelaj¡ón interpuesto por¡
, en cotra de ~ sentencia definitiva de

fecha dieciséis de diciembre 1e do~7 quince, dictada por el

Juez Tercero Civil de Primer ~ncia del Distrito Judiciai de

Toluca, México, en los autos' expediente número 627/2015,

-apelante. ~

""

:fl:L'J... ~;rV~il
JeA

PODER JUDICIAL

ESTADO DE MÉXICO

1.-

apoderados

ULTANDO-

, a través de sus

, promovieron

i

Juicio de Desahucio, en contra de

,
't'.\
\
\

j,
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,/,
"1,- La desocupación y entrega del inmueble ubicado en

,objeto del contrato de

arrendamiento celebrado en fechj Diecisiete de Septiemb~ de Dos Mil

Doce, por falta de pago de las pensiones rentísticas de los meses de

Junio, Julio y Agosto de Dos Mi Quince, más las que se sigan venciendo

hasta la total desocupación dennmueble objeto del arrendamiento.

.~.

I '
1

\\2';~ '. '.
-' .
-'!'.
...... '.

, dio contestación a la3.-

11,-El pago de la cantidad ,; e $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS

00/100 M.N.), correspondientes a las rentas vencidas y no cubiertas del

Diecisiete de Junio al Diec;}éis de Julio mes del cual adeuda Ocho Mil

Pesos; del Diecisiete de JJiO al Dieciséis de Septiembre mes del cual

adeuda Veintiún Mil pesos,jodos los meses del años Dos Mil Quince, por

lo que se reclama la cantid, d de CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.)

de rentas vencidas y no pa~adas, más las que se sigan venciendo hasta

la total entrega y desocupa~ión del inmueble objeto del presente juicio de

desahucio. . i
1
'1j .

111,-El pago de gastos y costas que origine el presente juicio. "

'. \
"~~

2.- Por auto del once de se~tiembre de dos mil quince, se admitió
\

la demanda en la vía y forn'!a propuestas y se ordenó emplazar a

la parte demandada, para' q~ueen el término de cinco días, diera
'.
\

contestación a la demanda formulada en su contra.
\
,1,

"

~

\
demanda instaurada en su contra en escrito presentado el\, ,
veintiocho de octubre de dos mil, quince, misma que se tuvo por

\
contestada en tiempo y forma y p~r opuestas las excepciones que

\
hizo valer, en proveído de veintinueve de octubre del mismo año

I
l

~
"~
H
";¡
~I
.1
,1

~,

4.- En el procedimiento que. se menciona con antelación, con

fech<:ldieciséis de diciembre de dos mil quince, el Juez Tercero



PODER JUDICIAL

ESTADO DE MEXICO

3

Civil de Primera Instancia del Distrito Jud'i~ial de Toluca, dictó
:,'

"

, sentencia definitiva en los autos del eXI?~diente627/2015 Y en

sus puntos resolutivos' se determi~ó la que enseguida se

transcribe:

i't.,, ,
"j.!: :

'.
f'

quien

interpuso recurso de apelación, que fue

;

a su costa, en la in\éligen~ de que dicha providencia deberá

suspenderse y darse I'po~ncluida si el arrendamiento acredita

legalmente haber pagaf!' ~m su totalidad las rentas debidas o en el

acto del lanzamiento las liituide.
\ .' ~

TERCERO. Se ~eha a al pago

de las renta~arlir fe julio de dosmil quince y subsecuentes hasta.la

. total de~~pación del inmueble, a razón de $21,000.00 (VEINTIUN

MIL PES~ 00/100 M. N).cada una. . . .

.~ i
CUA TRO. Se cond~na a la demandada al pago de costas en el

\ .
supuesto de que prepente recibos de fecha posterior o haya exhibido el,
importe de las re1tes debidas fuera del plazo señalado para el

desahucio, conforme lo dispuesto en el articulo 2.318 detordenamiento

legal invocado."

"PRIMERO. El acto

SEGUNDO. Se condena é

acreditó parcialmente sus excf!pciones.

5.-' Inconforme con la referida resolución,

admitido sin. efecto suspensivo, por acuerdo de diecinueve de

SALJ\ f~'¡iViil
LICf\

.'
enero de dos mil dieciséis, ordenando el A quo remitir los autos

al Tribunal de Alzada, al que por razón de turno correspondió a
"
,



"j

1
j
l
:i .
;,

.1
"i
1

4

esta Primera Sala Civil' de Toluca,

y resolución del presente recurs /
,r

para la substanciación

~.

6.- Con la presentación .del "oficio, testimonio y cuaderno de
f

apelación que remitió el juez ¡rimario, se formó este toca, se dio

trámite al recurso y se está ~h el caso de dictar la sentencia que
~ .
,'o
11:
'l'
\\:
¡T
11:
f~¿:'
t;
"CONslioERANOO

corresponda.,

~ . . .

términos de los artículos 88 d~ la Constitución Política del Estado
I
.(

Libre y Soberano de México) 1.1, 1.4, 1.5, 1.8, 1.28, 1.30
~1
r.
"fracción 1 y 1.366 al 1.392 del~Código de Procedimientos Civiles

';i
1.- Esta Primera Sala Civil !de Toluca, México, es competente

J:~
¡;

'" 1"'1"IMü" .
para conocer y resolver el 'presente recurso de apelación,' en

j
";1

I

,1

j
.,,,

1.199 Y 1.252 del Código d,e

de ser claras, precisas y

siguientes términos:

,,
\':.

Y 1, 2, 3 fracción 1, 4, 43, 44 f\acción 1 y 48 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, ambos orden~mientos vigentes para el Estado
. \ '. :

de México. \

\
II.- La resolución apelada se dict\, en lo conducente, en los

\
\

\,
" ... 1.- De acuerdo con losarlículos 1.195, 1.1913,

Procedimientos Civiles, las sentencias deben

congruentes con lo demandado, la contestación y demás pretensiones aducidas

por las parles; ocupándose exclusivamente de las personas, cosas, acciones y

excepciones que hayan sido materia del juicio, decidiendo todos los puntos

liligiosos, basta con que se fundamenten en preceptos legales, principios



5
f

/
jurídicos y criterios jurisprudencia les aplicables, eLsando las motivaciones,

consideraciones del caso y la determinación ju cial, el actor debe probar los

hechos constitutivos de su acción y, ndado los de sus defensas y

excepciones.

PODER JUDICIAL

ESTADO DE MI':XICO

,.
~
¡J

1]
:J

~-,
l'r,,
r'
i
!

L
1:
"

"1,
!
¡'

"o!'

1/.- De la lectura integra de la demanda desprende que ei actor reclama ia

desocupación y entrega del inmueble u'lJ ado en caí/e

Jpago de las rentas vencidas a partir de

junio, juíío y agosto y SUbsecuent~,s:'que se sigan venciendo hasta la total

desocupación y entrega dei inmuebl arrendado, asi como el pago de gastos y

costas que se causen con motivo c$ la presente demanda. De las actuaciones

se deduce, que se acreditó legal. ente la rela~ contractual afirmada por el

ac'tor mediante elcontrato de arre damiento~JiJlinal que se exhibió junto con su

demanda misma que se corrob ra con_~ cÓPffesión expresa reaíízada por el

demandado al momento de ca, parec~juicio aceptando los hechos uno y

dos de la demanda en dote ~firma la celebración del contrato de

arrendamiento. ; , '

'(Ompero, afirma que ha CUb(~ el total de las rentas' reclamadas ya que ha

,,:2~eaíízado pagos parciale~ la cuenta bancaria del arre~dador, lal como lo

justifica' con los com~an{es de depósito, habiendo cubierto junio con eí/os y

julio y agosto ~retenie acreditar en la factura' del pago de dichas

mensualidadetJ

Acreditada~relación con/ractual corrió por la parte demandada la carga de la

prueba del pago de las rentas por eí/a afirmada, por lo que, respecto a la

mensualidad del mes de junio, es de advertirse que el actor únicamente
f

reclamó la cantidad faltarite de OCHO MIL PESOS 00/100 MN., cantidad que

refirió el demandado ya haber cubierto recibido mediante los abonos a la cuenta

bancaria; afirmación que fue corroborada por el arrendador, quien de manera

expresa reconoció que con los depósitos exhibidos efectivamente cubrían léi

mensualidad de JUNIO. Lo anterior mediante promoción 11745 al señalar:

" ... con anexos del UNO al SIETE solo acreditan que el demandado hasta el

23 de Septiembre de 2015 liquidó la Renta Correspondiente al mes de

, junio de 2015... "

" ... como el mismo confiesa el pago del mes de junio lo cumplió hasta el

23 de septiembre de 2015... "

LO, C¡V:\1
".,~
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Confesión que pnueba plenamente en su ntra por tratarse de hechos propios,

concernientes a lo debatido, realizada si coacción o violencia, en términos del

articulo 1,359 del Código de Procedimi. tos Civiles,

La parte demandada pretende afirm que pagó las mensualidades de julio y

agosto, exhibiendo lo que consl' era la factura del pago de dichas

mensualidades; empero, las misma fueron objetadas por la parte aclara bajo el

argumento de que son copias si pIes y corresponden a los originales que

exhibió con su escrito inicial, por I que es evidente que las obtuvo del traslado
. "',' .

al momento de ser emplazado, pego en ningún momento acreditan que tengan
n

en su poder el original o que hubie'de cubierto el importe de las mismas,« '~ .
, ,

Lo que se corrobora con las cons~ncias procesales en donde efectivamente set .
advierte que el actor exhibió las Tiacturas originales de los meses de junio a

!!
agosto, y por consecuencia debieron de habérsele corrido traslado, al

'J
demandado con las mismas, pq( lo que resulta fundado el argumento de

objeción de que los exhibidos ¡or el arrendatario corresponden a copias

simples, más aun si no explica d~ qué manera cubrió dichos .importes, mucho
~ ' ,

menos lo justifica como lo hace C~(l él es de junio, (sic) mediante depósitos ,01
transferencias bancarias, tal com~ lo refiere respecto a los meses de abril,

"fJ.mayo y junio, .~
"7,".

"i\
!f~
'd

La confesional a cargo de la parte a~tora, no aporta elementos de convicción enA '
favor del oferente fuera del reconocimiento del pago del mes de junio en su

~ .

parte faltan te, no asi respecto a los '~estantes meses reclamados, al haberse

contestado de manera negativa la posibión diez,'
,\
\

Los, recibos de depósito y transferenci~~ bancarias únicamente acreditan en

relación al reconocimiento del actor, el pa~o de las rentas de JUNIO, na asIlas. , .

de los meses posteriores o anteriores, más \aún si éstas no fueron reclamadas:"

Asi, resulta evidente que el arrendador cumplió con el requisito de exhibir con

su demanda el contrato escrito, llegándose a la convicción de que a través de

tal instrumento se actualiza la hipótesis del artIculo 7,670 del Código Civil que

en lo conducente dice: "En el contrato de arrendamiento el arrendador se

obliga a transmitir el uso o goce temporal de un bien al arrendatario, quien.

se obliga a pagar un precio" .

111.- El actor funda su demanda de desocupación, en la falta de pago de más de

dos mensualidades, como lo señalan los artículos 2,309 y 2,310 del Código de

~

1~.'."
"V",

"
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Procedimientos Civiles, argumentando que su contra~' 'le adeuda las rentas a

partir del mes de junio, julio, y agosto, septiembre de os mil trece, más las que
sigan venciendo, a razón de VEINTIÚN MIL, P . OS 00/100 M.N., más el

impuesto al valor agregado.

De lo anterior se desprende que el demand ' o no desvirtúa el contenido del
I

contrato de a~endamiento por ellos firmado, 'mucho menos acredita el pago de

las mensualidades de julio y subsecuente , SirVen de apoyo las siguientes tesis

y jurisprudencias:

I

"ARRENDAMIENTO. PRUEBA DEL P,'GO DE LAS RENTAS.

El controto de arrendamiento exhibid en. un jU~ de res~isi6n de contrato por

~" falta de pago, es la prueba de la eXI,'tenc/a,t}.!a oblJgaclon del a~endatano de~~1;;;~>;'",pagar las rentas, pues éste es la pr, ! eb~d?iilrental del derecho para fwglr las

ii.~~;;!:' ' rentas pactadas y, una vez que ,1 ac~emuestre la existencia de aquél y!~l1~ afirme la falta de pago de las p ,h~es, procede la tramitación de la acción

£.r;,}~.:;; paro el pago de las rentas estip as desde la fecha del contrato, mientras que

;"S"U;G,V" al inquilino le corresponde ca bar que efectuó los pagos exigidos."

)UJCA SEGUNDO TRIBUNAL COLEGI O DEL SEXTO CIRCUITO. Instancia' Tribunales
fu 1I

Colegiados de CirCUito.Fue,¥e: r' éndice de 1995. t;poca: Octava t;poca, Tomo IV,

Parte TCC. Tesis: 470~na 32 Tesis de Jurisprudencia.

"DESAHUCI9t-~~CEDENC j4 DEL JUICIO DE. NO SE REQUIERE QUE LA

FALTA DE p)fsb DE RENTA SEA IMPUTABLE AL ARRENDATARIO.

De confor~d con el artícu/' 489 del Código de Procedi~ientos CiviÍes para

el Distrito Federal, y demás ptceptos relativos al juicio especial de desahucio,

para la procedencia de dicho jficio no se requiere que la falta de pago de rentas

sea imputable al inquilino, ya ~ue ese tipo dejuicios se funda únicamente en la

simple falta de pago de dos d]:máS mensualidades sin hacer distinción alguna.

Es decir, no se establece si la falta de pago debe ser o no impugnable al

arrendatario de modo que au pue tal falta de pago no le sea impugnable, éste

habrá de liberarse pagando 0\ demostrando el pago. Corroboro lo anterior, la

circunstancia de que en el jui~io de desahucio se, pueden exigir no sólo las

rentas pendientes de pago a /a fecha de presentación de la demanda, sino
, también las debidas a la fecha en que se efectúa el emplazamiento. Situación

distinta ocurre en el juicio rescisorio de arrendamiento por mora, que se basa en

el incumplimiento culposo de las obligaciones, en el que, si no se señaló

domicilio para el pago de rentas, rige la regla del artículo 2427 del Código Civil,

por virtud del cual debe existir reguerimiento de pago previo al ejercicio de ia

acción de rescisión respectiva".

{,

I
1;
~¡
¡:
i!
1;

1I
1,
:~
r
¡~
r
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QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN) MATERIA CIVIL DEL PRIMER

CIRCUITO, Instancia: Tribunales cOlegiiJos de Circuito. Fuente: Semanario

Judicial de la Federación. ~poca: octa,la ~poca. Tomo XII-Diciembr~. Tesis:~.
f
!

En tales condiciones se llega a la :tonvicción de que la parle demandada,
. }

adeuda más de dos mensualidades fr con fundamento en los articulas 1.359,

2.309, 2.310, 2.311 Y 2.312 del Có.~igode Procedimientos Civiles, se estima.,, ,
que existe motivo suficiente para aeclarar procedente la acción ejercitada y .

1
condenar a la desocupación y ent,yga del inmueble dado en arrendamiento,

I .
mediante el desahucio a su costa, 'en la inteligencia de que dicha providencia

deberá suspenderse y darse por CO~cluidasi la arrendataria acredita legalmente /"

haber pagado ensu totalidad las reAtas debidas o en el acto de lanzamien'to las :,'~\":;.~D; . ,,' ..-h.....
liquide..~ t~')"i:'¡'

! ~,~~Íj:~~~::~~:
, ? l;;;~-,;:...

Por lo expuesto, se condena a . al pago de .'~;:,':
las rentas a parlir de JULIO de dad mil quince, y subsecuentes hasta la total '-

1 .., :IMEN/:.2:!"::'.
desocupación del inmueble, a razó~ de $21,000.00 (VEINTlÚfl/ MIL PESOS T{:".:::;. .

l:
\.

("

';
"

,

" ..;,

Por lo expuesto, se le condena al demandado
~

al pago de costas en\el supuesto de que presente recibos de

fecha posterior o haya exhibido el imp;~e de las rentas debidas fuera del plazo
. .,

señalado para el desahucio, confon1¡e lo dispone el arl/culo 2.318 del

ordenamie~to legal invocado ... " '\,
'l.
i
"

\
III.- Transcripción de los agravios:

,
'.

\.
"A GRA VIOS

1.:-
¡:
ei
;,1
.' ¡
. j
. I

Fuente del Agravio: \

El Considerando Segundo y Tercero, asl mismds los Resolutivos Segundo y

Tercero de la Sentencia Definitiva de fecha 16 de' Diciembre de 2015 emitida

por el A qua y con el cual puso fin al juicio que nos ocupa.

¡ .
PRIMERO.- En el Considerando Segundo, fojas 1, 2, 3, rl A qua esgrimió lo
siguiente: ... . .
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Lo anterior causa agravio, ya que él A qua aduce mr¿@ulannente que las

facturas de pago de los meses de julio, agosto y SePtiefnbre exhibidas en mi
. ~.

escrito de contestación de demanda, las obtuve'" través del traslado al

momento de ser emplazado y que corresponden a clEias simples, más aún sin

explicar de qué manera cubrí dichos importes muc.,J menos lo justifico como lo
. . ~

mamfesté con el mes de junio, mediante depósito¡.1Jtransferencias bancarias, tal
•

como lo mostré con los meses de abril, mayo y( nio y que en ningún momento

de las mismas; por lo que es menester ae/ar. , que las facturas electránicas de
. .

pago de los meses de julio, agosto y septis bre ofrecidas por la suscrita en su, .

,,'\ escrito de contestación de. deman~a, furon r:agadaS de la misma forma que

" los meses abnl, mayo Y juma a traves delDepo Bancanos y Transferencias

'.i Bancarias en la cuenta BANAMEX de la cual mi

,
En relación a lo anterior, y a lo e\sgrimido por el A quo de qué manera cubri Jos

importes de los meses de Julio, Agosto y Septiembre mucho menos lo justifico;

en este sentido es preciso reiterar, que las rentas de dichos meses, las mismas

ya fueron cubiertos por mi parte, mediante depósito bancario a mi contraparte

en la cuenta BANCARIA BANAMEX tal y como lo

acredite con las facturas electrónicas que adjunté a mi escrito de Contestación

de Demanda como anexo veintiocho, las cuales me hleron enviadas por el actor

,
i antagonista afirmó ser titular de lami,~i\.En este sentido es ~reciso señalar,

que las facturas son electrónicas, y nle~ una original ya que es una digital y

que se envla al correo y se imprime,t:;- lo que se transgrede lo dispuesto por el

J Articulo 29 del Código Fiscal de '1tderación el cual a la letra dice: ...

~~g,De lo dispuesto en el precep~8¡lal antes invocado s~ desprende como regla .

general que el hoy act~ ~OliC.JÓ de manera dir~cta ypersonal poco después

de inICIar la relacló~tractua~ ... que mi obllgaclOnde, ,pago de rentas se las

hiciera a través epósitos o ansferencias bancarias a la cuenta BANAMEX
. .

a efed de acelerar dicho trámite y quedamos que
I

después de rea Izar dichos de ósitos bancarios y transferencias bancarias, mi

antagonist~1 señor' . me expediría

factura electrónica del pago c. rrespondiente de cada mes, a través de correo

electrónico, facturas en las ue se contienen todos los requisitos fiscales. .l . .
correspondientes y en dond~ existe coincidencia de .Ia .clave de Registro

Federal de Contribuyente del ~rrendador, el cual es con el
,.

señalado en los depósitos y tfansferencias que se le hicieron a la cuenta del
1

hoy Arrendador, tal y por lo dispuesto por el Articulo 29-A del Código Fiscal de ..

la Federación el cual a la letra dice: ...

I
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"/a través de correo electrónico, por lo que en su mqmento manifesté que me
. . 2

encuentro imposibilitado de Proporcionar los VOuch,~rs de depósitos bancarios,
:r, .

ya que por un error involuntario se me extraviaroi[¡: sin embargo, de no haber
d d' ~

paga o ¡chas rentas, mi antagonista no me hUbiera enviado a mi correo las
:,i'!

facturas electrónicas mencionadas con antelac1ón, Es por lo anterior, que
(,

solicité a su señoria, requerirle a mi contrapart¥, que exhibiera un estado de. 1
cuenta pormenorizado de los depósitos y transferencias que se le han hecho a

','
la cuenta BAN.CARIA BANAMEX del cual es titular, lo

anterior, a fin de que el suscrito no quede en:I'~stado de indefensión, y por lo. ~
."

tanto a la fecha mi antagonista omitió exhibir ta4estado de cuenta; lo que desde
',i:

luego generó como consecUencia que existie",a un consentimiento tácito de su
/:: ..

parte de que tales pagos se hicieron a su cuenta, pues de no haber hecho esos ,,6":; ' •. :
: :.', - , lb. >:i.:,:,:~-~~'~'.:.:pagos, mi antagonista hubiera exhibido el estado de cuenta pero como.no lo!a; "ÚC~':,

'; . ~ ~ :;r::'::~i:."hizo, su omisión genero un consentimiento tácit;0' '~:~~f:~::
J" 0:.,'.

C, "SEGUNDO.- En el Considerando Tercero, [ajas 6 el A qua esgrimió lo _., ....
';1 f1~'diiÍEf;':~;:;.. ~"'_
~: ~.'-~-.¡Li/!

siguiente: ...
'.i:

:?,' " , l•..

Lo anterior causa agravios, en virtud de que !'bsulta infundado el argumento
';1

vertido por el A qua al condenar al suscrito al pa~o de la renta del mes de Julio
Ií';

del año 2015 y subsecuentes, toda vez que oste%té que he cubierto el pago de
k~ . . .

dichas rentas a través de depósitos y transfere~Gi~s bancarias en la cuenta

cuyo titular es 'ti AlTendado~

tal y como lo acredité con~f.s facturas electrónicas de
dichos meses; sin embargo tal aceptación o argume~o vertido por el A qua, es

incorrecto e ilegal y por tanto viola torio en mi perjuiCI' derivado de la falta de

estudio del A qua en lo particular de que mi antagoni , no me corrió traslado

de dichas facturas, por lo que mi antagonista sorprendi', la buena fe del A qua,
al, afirmar que las facturas de los meses r;Je julio, agost" y septiembre fueron

,
exhibidas en el traslado de la demanda y más sorprende la' firmación del A qua

al sostener que verificó que efectivamente las originales fuer,. exhibidas por mi

contraparte en la demanda existen facturas originales y q las cuales me
fueron otorgadas en el momento de que me emplazaron, tan es

de lógica y estudió del A qua afirma su dicho dejando en estado
a la suscrita,

TERCERO.- El A qua en el Resolutivo Segundo, Tercero foja 6 y 7 argu

~:

'1
I

.!

'i
I

,1
:!,.

1
"

!
,¡
:1
'i
:1:~.

:.1

Lo anterior causa agravios, ya que viola en mi perjuicio lo dispuesto por. el

articulo 14 de nuestra Norma Fundamental, en relación con lo dispuesto por el
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artículo 1,359 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de M~xíco y el
. J'

artícuío 7,320 del Código Civil vigente en el Estado de México; ya ql¡l contrario

.a lo esgrimído por eí Juzgador, care¡;:e de lógica y experiencia, Jft que dichas
, l

documentales vertidas por el suscrito en su escrito de' contesta 'ón de demanda

son idóneas para acreditar que efectivamente realicé el P., go de las rentas

recíamadas, pues de su contenido se puede apreciar c ' meridiana claridad,
que las transferencias y depósitos bancarios se' re. lizaron en la cuenta

mencionada en líneas anteriores de mi antagonista,. I.y como me lo pidió mi

antagonista, y que posterior a eí/o me fueron enviad 'vla correo electrónico las

facturas electrónicas de pago de los meses de juli, agosto y septiembre, cabe

o,; reiterar que la forma de pago entre las partes el. ctor tiene el derecho de exigir

':;a la demandada el pago por el uso y goce der ueble arrendado; por lo que,

:j no debe perder de vista este tribunald' al da, que el objetivo de la

:,contestación de demanda y al ofrecer dicho" edios de convicción, fue buscar

: acreditar el pago de las rentas de los s de julio, agosto y septiembre, y,
:iemitir otra conforme a derecho ~,." C),,:,
,! '\, .'

,,1Iv._Análisisde los ag~iosl

~ dt
~ ..''1",1¡

En primer té~no es contniente precisar que los agravios

hechos va~ por el apeljrte serán estudiados de manera

conjunta~da la íntima rellción existente entre ellos.

,~ ..

Esaplicable al caso el critl~io siguiente: .

f
'1, ~

AGRAVIOS EN LA APELACION. SU ANALlSIS CONJUNTO NO
"t ~.

CONSTITUYE UNA VIOLlACION A LOS DERECHOS AL DEBIDO
;;. .
.1 ~

PROCESO Y DE ACCESO A LA JUSTICIA (LEGISLACION DEL, ,
ESTADO DE QUINTANA\ROO),- Los articulas 610 y 619 del Código, .

de Procedimientos Civiles 'para el Estado de Quintana Roo prevén la

carga del apelante de expresar los agravios que le cause la resolución

recurrida, asi como el deber del tribunal de alzada de estudiarlos. Por

su parte, dentro del debido proceso puede considerarse elderecho a la

sentencia, es decir, a que el tribunal atienda o resuelva todo lo pedido

por las partes dentro de un juicio y, en el ámbito de la segunda

!,
ir
I
r,.
¡

~

~:

"

,

l'
fi
t'
ii
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t
I
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¡
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" i

instancia, a que el tribunal de alzada decida sobre los agravios

formulados, sin omisiones. Tal derecho tie¡e correspondencia con el de

justicia completa contenido en el artícul<1117de la Constitución Polltica

de los Estados Unidos Mexicanos, p~r¡que mediante la resolución y
. J.1"

atención de todo lo pedido por las pa~es en el ejercicio del derecho de

acción o de defensa, se satisface e~tJerecho a la jUrisdicci?n ante los

, tribunales. Ahora bien, no hay afect{éión al derecho a la jurisdicción ni

'a las garantías del debido proces~' por la sola circunstancia ,de que

:~:~~nq::u:~a~:: ::e:i::~t:gtr~:~: ::~~u:~:m:sn~e~S~~:i: ::;q::

todas las cuestiones o aspectos ' los agravios. Ante esa posibilidad,

no hay razones para estimar q :e, inexorablemente, esa forma de

estudio de los agravios conduzcalla afectación al derecho de obtener. ¡W

una sentencia donde se tratenbdos los puntos planteados por el,
justiciable. Consecuentemente, .~ forma de estudio, conjunta o

separada, no es lo determinante ra satisfacer los derechos al debido

proceso o de acceso a la justi ,sino la circunstancia de que el

estudio abarque todos los argume ,os, sin omisión alguna,1¡
,1

, \
En este orden de ideas, del estudl'" de las constancias procesales

remitidas por el juez del conocim nto, este tribunal de alzada

estima que los agravios hechos vler por el apelante resultan

que los

consideraciones

ecto del inmueble

las

I en su calidad de a .~ndador, y_
ineficaces,

Del contrato de arrendamiento

siguientes:

jurídicamente

ubiCad.oen

¡
;/

,1

'.¡'",.i"'1
~..j

(¡
'(1
',::1
::.:,¡

[i
I

",'H

1 t::poca: Décima t::poca, Registro: 2007669, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente:
Gaceta -del Semanario Judicial de la Federación, Libro 11, Oc;::tubrede 2014, Tomo 1, Materia(s):
Constitucional, Tesis: 1a, CCCXXXIX/2014 (10a.), Página: 582.
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vigencia del dieciocho deaños . forzosos, teniendo

septiembre de dos mil I diecisi~ de septiembre de dos

mil quince. ~. .

~

Bajo esa tesitura, el jUe'de~nocimiento estimó acreditada la

relación contractual ent. ~ partes, conforme a la cual el actor

i
/

contratantes pactaron como. precio de I~enta mensual lal.
cantidad de $21,000.00 (veintiún mil }~sos aa/lOO moneda

nacional), misma que debía cUbrirS¡/por meses. adelantados

dentro de los primeros cinco días d~fda mes.

I .
Dicho. contrato de arrendamient/tendría una duración de tres

inició el procedimien bajo el argumento de que

el demandado y ~ elante adeudaba los meses de junio, julio

y agosto, más~ qu se fueran venciendo.

(¡

Así las c~s, contr io a lo aducido por el apelante¡ es correcta

II SId •..! .l'.'i~n~
:LUr;•.)~
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"ia apreciación del jzgador respeCto de la factura de pago del ¡.
i
i:

mes de agosto de d s mil quince, misma que adujo el juzgador
l.

si bien fue exhibida on el escrito de contestación de demanda,

el hoy inconfOrmela\Obtuvo del traslado que le fuere entregado

f¡
al momento de ser e1p'lazado.

\1

Se afirma lo anterior, en virtud de que¡ de autos se desprende

que con el escrito inicial de demanda, e" actor exhibió el

instrumento notarial n¿mero. el contrato de arrendamiento,
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:¡
así como tres comprobantes en imPrsión¡ correspondientes a

las mensualidades rentísticas de junt¡ julio y agosto de dos mii
,~

quince.

j
I~l
'1
:i

Ahora bien, de la razón de la d;,~igencia de emplazamiento a

juicio especial de desahucio efect da el veintiuno de octubre de

dos mil quince¡ se desprende lo si uiente:

de quien me

con ,los recibosen

"DILIGENCIA DE EMPLAZAMIE," ro A JUICIO ESPECIAL DE

DESAHUCIO. En Toluca, México ~competencia de la circunscripción

territorial del Juzgado Tercero Cil de Primera Instancia de Toluca,

Estado de México, siento las Tre horas con diez minutos del dla

veintiuno del mes de Octubre del d,s mIl QUINCE, el suscnto ejecutor

MARIA GUADALUPE HINOJOSA SANTOS adscrito al Juzgado

Tercero Civil de Primera Instancia, e Toluca, Estado de Mexico, en

compañia de apoderado del actor y quien se

identifica con cédula número en cumplimiento al proveido de

I,;
"

correspondientes estar.al corriente en e,'. ago de las rentas vencidas'o

haga pago de ellas, por lo que bien terado manifiesta que debe

algunas rentas y no tiene para pagar en Imomento por lo, que al no

haber justificado estar al corriente en el p o de las rentas y no exhibir

el pago de las mismas en el acto, le pre engo para que dentro del

término de sesenta dlas proceda a desocuar en fama voluntaria el

inmueble arrendado motivo del presente juici apercibido que en caso

de no hacerlo será lanzado a su costa. "íor lo que procedo a
EMPLAZAR A por o nducto de quien me

atiende corriéndole traslado con las copias simp s de la demanda y

del documento base de la acción, debidamente S~EJdds Y cotejadas,
..~/ .

asl como de la copia del instruotivoque contiene el auto al que se da

debido cumplimiento, para que dentro del plazo de CINCO OrAS,
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le atendió,

emplazó a

, quien dijo ser mamá

15 i
/,
/'
l'

il
ocurra al juzgado Tercero Civil Primera Instancia;lm Toluca, México, a

dar contestación a la instaurada en su contra", "...

Esto es, la ejecutora dio fe de

cumplimiento.

instructivo que

de la persona buscada, corr" ndole traslado con las copias

debidamente selladas y otejadas, ~ . como la copia del

el auto~ que se' le dio debido

. ~.

C)

"De ahí, que result ~recta la apreciación del juez del

simples de la demanda y de 'os documentos base de la acción,

L', CI\i11
:;A

POc>ER JLJDICIAL
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,'.

conocimiento al af ar que la factura' exhibida por el

de~andado, ~r ondiente al mes de agosto de dos mil

qUince, seacPla s pie de la del traslado, dado que la misma

fue Obje~a por el' actor aduciendo tal circunstancia, sin que en

la especie el de,' andado haya acreditado con medios de

L
1,

i
~
~
11
j",
ji

"I~
"

convicción alguno, (por ejemplo transferencias y/o depósitos
"\~
"

así lo afirma en sus agravios.

bancarios) haber r alizado el pago de dicha mensualidad, como

copia simple de la factura correspondiente al, mes de agosto de

dos mil quince, no así de los meses de julio y septiembre, como

resP1cto a mensualidades anteriores (abril y mayo

\\
\
\.-

resulte insuficiente que el demandado exhibieraDe ahí que,

de 2015).

así lo realizó
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que el pago o cumplimientoforma y tiempo convenidos, sien

Esto es, partiendo de que es obligació¡,l' dei arrendador entregar
¡ - -

un recibo por cada mensualidad quJle sea pagada, .Ia cual es

correlativa con el deber del arrend . ario de pagar la renta en la

de esa obligación corresponde d - ostrarlo al obligado, toda vez

que exigir tal prueba al arren adOr equlvaidría a obligarlo a

probar una negación, situación rocesalmente inadmisible.

1':

.,
;
I
i,.
i

Así también, no debe soslayar que el demandado afirmó haber

cubierto los pagos de las mensualidades que. le fueron

requeridas, sin que en la es, ecie lo hubiese demostrado tal

evento, dado que, al dar cont tación a la demanda, refirió que

las rentas de julio y agosto ya estaban cubiertas y que por ello

ya se le había expedido la fact rade agosto, sin que exhibiera

comprobantes de las transferen las o depósitos bancarios, como

sí lo realizó respecto a mensualid des atrasadas.

..-

Esto es, las facturas adquieren istinto valor probatorio, en

atención al sujeto contra quien se mplean, los usos dados al

documento y su contenido; contra quien la expide,

hace prueba plena, salvo contrario, tanto. como

comprobante fiscal como la demostración del pago efectuado por

concepto de arrendamiento como en la especie

pretendió el apelante; sin embargo, su ntrario la objetó

aduciendo que se trataba de una copia simple de la exhibida por
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la impresión, de los

Secretaría de Hacienda

. .. :;- ..,

él Y de la cual se le corrió traslado al demandado, sin que al

En este tenor¡ no debe soslayarse' que los

Código Fiscal de la Federación,

efecto la perfeccionara el demandado .

y Crédito Público, y que se consi ne en ellos el nombre del

formatos por impresor autorizado

ESTADO DE MEXICO

j.
¡"

"i:
I
r,
¡:,

total, etcétera.

. ~ .

Por tanto, en eS~den e ideas, las facturas atribuidas a cierta

persona se p~umenprovenientes de ella, salvo prueba en

contrario, ~o sería el caso de la falsificación o sustracción

indebida~1 legajo re pectivo, lo que aconteció en la especie, al

..~omerciante o prestador de servi ios¡¿;fecha de la impresión¡

un número de folio consecut' o, ~tos del expedidor y del

cliente, .incluido el Registro Fe ~de Contribuyentes de ambos,

relación de las su. importe unitario y

i,,",f.:!Jo. CrVll
JJCA

~

lJj"

r~'~~l>... . \
, . J.- ,
ro,' I

./
" ".~."~.

resultar fundado el rgumento de la objeciÓn efectuada por el !
!

actor, de conformid con lo dispuesto por el artículo 1.359 del

Código de Procedimi ntos Civiles.

Es aplicable en este punto el criterio jurisprudencial del rubro y

texto siguientes: ¡;
¡

"FACTURAS. SU VALOR PROBA TORIO DEPENDE DE LOS

HECHOS QUE SE QUIEREN ACREDITAR, DEL SUJETO CONTRA

QUIEN SE PRESENTEN Y DE LAS CIRCUNSTANCIAS
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CONCURRENTES.- La interpretación sistemática y funcional de los

articulos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y 1391,

fracción VII, del Código de Comercio; en relación con los usos

mercantiles y la doCtrina especializada en derecho fiscal y

mercantil, hace patente que las facturas a1Quieren distinto valor

probatorio, en atención al sujeto contra ifluien se emplean, los_ . Ji
usos dados al documento y su conteniefo. Asi, contra quien la

1.'expide, hace prueba plena, salvo pru~,ba en contrario, como,
,r

comprobante fiscal, documento demos~rativo de la propiedad de

un bien mueble, documento preparatorio o ejecutivo de una

compraventa comercial,' etcétera; co/tra el sujeto a quien va

dirigida o cliente, ordinariamente sej emplea como documento

preparatorio o ejecutivo de una compraventa comercial o de la

prestación de servicios, respecto de ~~scuales la factura produce

indicios importantes sobre la relaci~n comercial y la entrega ,de

las mercancias o prestación de 'I~ servicios, susceptible de
~

alcanzar plena fuerza probatoria si e! reconocida o aceptada por

dicho sujeto, en forma expresa o fCíta, o si se demuestra su

vinculación al acto documentado ~or otros medios, y contra

terceros, que generalmente se p~esentan para, a~reditar , la
propiedad de bienes muebles, pu~de alcanzar la suficiencia

~
probatoria respecto de ciertos bie~es, cuando exista un uso

consolidado y generalizado, respecí a un empleo para dicho

objetivo como ocurre con la proPierad de los automóviles, y
~

tocante a otros bienes, la factura tólo generará un indicio

importante sobre la adquisición de los '!lienes descritos, por qUIen

aparece como cliente, que necesitará d~Ptros para robustecerlo, y

conseguir la prueba plena. En efecto, las'facturas son documentos

sui géneris, porque no son simples text~f elaborados libremente

por cualquier persona, en cuanto a capten ido y forma, sino

documentos que sólo pueden pro~rnir legalmente de,
comerciantes o prestadores de servicios yegistrados ante las

,autoridades hacendarias, mediante los 1,ormatos .regulados

juridicamente sujetos ,a ciertos requisitos para, su validez, y a los

cuales se les sujeta a un estricto control, de}de su elaboración

impresa hasta su empleo, y cuya expedición puede acarrear serios

perjuicios al suscriptor, requisitos que, en su conjunto, inclinan '

racionalmente hacia la autenticidad, como regla general, salvo

prueba en contrario. Asi, los articulas 29 y 29-A del Código Fiscal

de la Federación, exigen la impresión, de los -¡formatos por

~<
/',", ...:- ,.

,-

\, .'.:". ',- '..
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. /
impresar autarizada par la Secretaria de Hacienga y Crédito.

Pública, y que se cansigne en ellas el nambre del!;;amerciante o

prestador de servicios, la fecha de la impresi¿: un número de

folio cansecutivo., datos del expedidor y -defeliente, incluid~ el

Registro Federal de Contribuyentes de afa~, relación de las

mercancias a servicios, su importe unitaJla y total, etcétera. Por

tanto, su contenido adquiere una fuerz ~ndiciaria de mayor peso

especifico que la de otros docume tos. privados, simples, al

campartir de algunas. caracterisf as con los documentas

públicas. Asimismo, la factura fue' cancebida ariginalmente con

fines fiscales, para demostrar las elaciones camerciales par las

,~ _cuales debian pagarse o de cirs~puestas, pero en el

desarrolla de las relacianes ert!J.n.tiles han adquirida atras

funciones adicionales, como ~_(e ;}treditar la propiedad de los

vehículos automotores ante ~toridades de tránsito y otras,

recanocidas inclusive en la matividad de esa materia; respecta

de otros bienes se ha ve' incorporando en la canciencia de las

persanas cama gene~o s de indicias de la propiedad; entre

algunos comerciantes s~ vienen empleando como instrumentos

preparatorios o ~uti s de una compraventa comercial o

prestación d~rviciO', que se expiden en ocasión de la

ce/ebració~el cantr¡ to respectivo, para hacer una .oferta

(prepar(OOfia), a para, ue el cliente verifique si la mercancía

entrega'di correspond con la pedida, en calidad y cantidad, y

hag:Jv¡r pago corresp diente, y en otros casas se presenta con

una copia para recab l' en ésta la firma de haberse recibido la

mercanCíaa el servic . Por tanto, las facturas .atribuidas a cierto

. comerciante se pres men provenientes de él, salvo prueba en

cantrario, como seri el casa de la falsificación o sustracción

indebida del legajo r pectivo. Respecta del cliente, partiendo del

principia de que el. ocumento proviene, del proveedor y que a

nadie le es lícito ca ritUirse por sí el título o documento del

prapio derecho, se e 'tle la aceptación por el compradar, para que, ,

haga fe en su cantra, de moda que sin esa aceptación sólo.

canstituye un indicia que requiere ser rabustecido can atras

elementas de prueba, y en esta se puede dar un sinnúmero. de

situacianes, verbigracia, el recanacimienta expresa de factura,

ante el Juez, a de los hechas. consignados en ella; el

recanacimienta tácito por na cantrall'ertirse el documenta en el

juicio., la firma de la capia de la factura en señal de recepción .del .

19
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~~iginal O de las mercancías o servicios quet ampara, etcétera.

Empero cuando no exíste tal aceptación, Jrán necesarios otros

elementos para demostrar la vinculación dI cliente con la factura,

que pueden estar en el propio texto de I;/. factura o fuera de ella.

Así, si la firma de recibido proviene deJtra persona, es preciso

demostrar la conexión de ésta con el clil!nte, ,como dependiente o

factor, apoderado, representante o ftorizado para recibir la

,mercancía. Un elemento importante P.' ra acreditar esa relación,

seria la prueba de que la entrega de)a mercancía se hizo en 'el

domicilio del cliente o en alguna bod a o local donde realiza sus

actividades, porque al tratarse dellug r de residencia habitual, del

principal asiento de los negocios del' Iiente, o simplemente de un

lugar donde desempeña actividades ,se presume la existencia de

cierta relación de éste con las rsonas encontraqas en el

inmueble, como familiares, apodera f' ' s, empleados, etcétera, a los

cuales autoriza explícita o expre mente para recibir en su

nombre las cosas o servicios pedido. Otras formas pará probar la

conexión de quienes recibieron lal mercancías o servicios a
nombre del cliente, podrían ser a tr!és de elementos externos a
la factura, como documentos d01de conste la relación de

mandato, poder, de trabajo, de \parentesco; testimoniales,

confesionales con el mismo fin, etcétela. Sin embargo, si a final de

cuentas los elementos indiciarios de I~ factura no se robustecen,

el documento no hará prueba contr1 el cliente de la relación
(\ .

comercial o la entrega de los bienes o p~estación de los servícios
~ .

que pretende amparar. Por último, 'cuando la factura se presenta

contra terceros, puede tener pleno valor"krobatorio, con base en

los usos mercantiles conducentes con ;~s previsiones legales
1 '

específicas aplicables, pero en lo demás solo formarán indicios
<!~ .

cuya fuerza Persuasiva dependerá de las '~tras circunstancias

concurrentes," CUARTO TRIBUNAL COLEGI~DO EN MATERIA

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO,2 '.

Por otra parte, el apelante refiere que al dar contestación a la

Pf..tl;~,"~r.i'\3t~1
TOUiC

r

1: demanda instaurada en su contra solicitó al jueZ del
l';;.1

.:1 2 ~poca: Novena Época, Registro: 169501, Instanci!3: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis:
'.:
(.; Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, Junio de 200B,.

,.¡. Materia(s): Civil, Tesis: 1.40.C. J/29, Página: 1125.
1

¡;,
j'l
!'j
n
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titular, ello para

la cuenta bancaria

r alizó ~specto al pago de la

ue ~zgadOr de origen la tuvo

+e le dejara en estado de

el juzgador tales estados de

\

ahí que resulte inoper nte esta parte de los agravios por ser

BANAMEX

21
;;'

j"
""l'

conocimiento requiriera asu contrario, para que' en un plazo de
, }'

"tres días hábiles, exhibiera ante al juzgadf de actuación, el

estado de cuenta pormenorizado d/'los. ~epósitos y

estados de cuenta corr spondientes a dichas mensualidades, de

por acreditada, de ahí qu

hechos novedosos que no conformaron parte de la litis como a

continuación se ilustra, on la correspondiente transcripción del

referido escrito:

robustécer su dicho.

indefensión al no

mensualidad de junio, misma

transferencias que se le han

: cuenta al actor.
,1 CJ

~
Esto es, en su. ~ito d contestación de demanda no refirió

haber extravi~ las trasferencias y ,depósitos que realizó para

. cubrir los ~eses de . lio, agosto y septiembre; así como

tampocci':olicitó al ju' gador que su contrario exhibiera los

...."
.::Sin embargo, tal petición la

PODER JUDICIAL

ESTADO DE M~XICO

".. .En este tenor, es falso que el suscrito adeude la cantidad de

$8,000.00 (OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) de la renta del mes de

junio, ya que como lo he acreditado, dicha renta fue satisfecha ya por

mi parte con los depósitos de las transferencias señaladas y exhibidas

en el párrafo primero y dos de la contestación del presente hecho;

),',!
1:.:,:
[j
v',~.:r:,¡
[.."
r-.;
r ..::
¡,•.
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1 .

ahora bien, dichas rentas no fueron cubiertas denti de los primeros
'it .

cinco dlas de cada mes de arrendamiento, debit a una baja en las'

ventas de la actividad comercial del hoy deffnandado y que con

oportunidad le hice del conocimiento del Airen dador, por lo 'que

sorprende el dolo y la mala fe con la que colcurre al presente juicio,

tratando de sorprender la buena fe de este ~¡buna/, Es por lo anterior,

que solicito a ~u señoria, requiera a mi c~traparte, para que en un

plazo de tres días hábiles siguientes, e~iba ante este juzgado el

estado de cuenta pormenorizado de los dJpÓSitosy transferencias que
. I

se le han' hecho a la cuent BANCARIA. BANAMEX

del cual es titul " lo anterior, para robustecer

mi dicho y a fin de que el suscrito no que e en estado de indefensión

,",.-;
, ,

1'"
"

Por lo que respecta a la renta de los me es de julio y agosto del at'lo en

curso, las mismas, dichas rentas ya Jeron cubiertas por mi parte,
mediante depósitos bancarios a mi c01raparte, en la cuenta bancaria

BANAMEX ta es asi, que mi contraparte ya

me expidió la factura del mes de ago o de la presente anualidad tal

como lo acredito con la factura ELE RONICA QUE ADJUNTO AL

PRESENTE COMO anexoveintiocho,actura electrónica que incluye

los requisitos fiscales necesarios p. ra tener por satisfecha mi

obligación del pago de rentas, pues de haber pagado dichas rentas,

el actor no me las hubiese enviado a mi rreo .. :"

Además de que, no debe soslayarse ue si como lo afirma el

L;" apelante que los meses de julio, ago to y septiembre fueron
,: I

pagados de la misma forma que los m es abril, mayo y junio,

esto es a través de depósitos

Bancarias en la cuenta BANAMEX

cual es titular su antagonista; estaba

transfere'ricias

de la

exhibir los

comprobantes de tales transferencias bancarias, ya que como se

. ,,
-:-'j
:!....,:

aprecia de las que eX,hibió correspondientes a otros meses de la

institución bancaria BANORTE, por ser el demandado titular de la

cuenta de la cual se hace la transferencia a otro banco, que en
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bancarios como pago de las rentcorrespondientes a los meses i,
. f

transferencias' o depósitosno acreditó de manera alguna

este caso fue BANAMEX, podía haber solicitadq duplicados de las
¡,

referidas transferencias en la Institución bahcaria señalada en

primer término, lo cual no~conteció en la,Lpecie.
. I .

1
Por ende, al desprenderse de consta ' ias que el hoy inconforme

ESTADO DE MÉXICO

r
i
1

. 1:

f
I¡
i
l'
I,

que

ineficaces los

f ndado se resuelve:

de julio, agosto y septiembr. de ~. mil quince,. es

indiscutiblemente resulta pro den~ acción planteada.

~

Consecuentemente, al r

agravios hechos valer. r el hoi apelante, este Tribunal de

Alzada determina co~ ar el fallo impugnado;

. ~

V.- En el pres~e cas se actualiza el supuesto contenido en la

fracción II~el artíc lo 1.227 del código. de Procedimientos

CiviIes vtnte, cansí tente en el que fuere condenado por dos

sentencias conform s de toda conformidad en su parte

PRIMERO.- Se confi ma la sentencia definitiva impugnada.

SEGUNDO.- Se Condena a al

pago de costas judiciales en ambas instancias.

judiciales en ambas i stancias.

. resolutiva; por lo qu , se condena al apelante al pago de costas
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y con copia de la presente

resolución y de sus notificaciones, remítanse las copias

certificadas de las constancias a'1zgado de su procedencia y en

su oportunidad, archívese el presente toca como asunto

concluido.

A S Í, por unanimidad de atas, lo resolvieron y firmaron los

Magistrados Licenciado en Derecho FELIPE MATA

en Derecho PERLA PALACIOS
f

Derecho Constitucional y Amparo

HERNÁNDEZ,. Maestra

NAVARRO Y Maestro e

MIGUEL BAUTISTA NA A, integrantes de la Primera Sala Civil

de Toluca del Tribunai Su erior de Justicia del Estado de México,

bajo la presidencia del t rcero, siendo ponente el primero de

..(

!ja(fWaiE.R-..:
TI.,

Acuerdos,

ZAMORA;

actúan con secret? de

EUFROSINA ,lli:VALO

PERLA PALA NAVARRO
A INTEGRANTE

Licenciada en Derech

que autoriza y da fe.- DO FE.

los nombrados, quienes

uc. JPRC
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Lo que comunico 11 usted, p medio del presente que surte efectos de

~G:/eJo~,r~~.._,-/f~e;e, che
..!':'i, '__ 0.'" 0'0- ~"":. .•r {I IllS í Ú,', é horas COIl

( V(l\'~r:"\", minutos del ¡dfi1 Cf '~1 del mes de
~ de das mí! dlecis¿ís IDoy fe.

"!:.;, '

EN EL TOCA 94/201&, fORMJO CON MOTIVO DEL RECURSODE
A?ELAC1ÓIll INTERPUESTO POR .: PARTI: DEt<lANDADA, DEDUCIDO A SU
vEZ DEL JUICIO ESPECIA.L Dc DESAHUCIO PROf'IOVIDO POR"

, EN CONTRA ~
. ES'IA SALA D c: SEríTEflC1A~L Cí#\.TRO DE MARZO DE, ,

DOS I11LDIECISEIS, CUYOSR~()i .•.mVos A L -Tt';ADICEN:

PRIMERO - Sq c.;;;¡>,grnn,'a s;~ntel1c~fin¡tiv."l impugnada.
~,

SECmmO.- Se condenaA'b
pago de costas j~~diciaI'~..nea
NOTiFÍqUESE PERS, .•~ENTE Y con copia. de la presente
resolución y de su .',; nutl[icaciQnes, fe\úíi.aB:i>'" las copias

.¡ certificadas de las con ,':.ncias al juzgado de su procedencia y en
su oportunidad, ~¡~vese ei preSente toca como asunto

concluido. (,; ~Í'
!~,

A S 1, por ~nimída!',' de votos, lo resolvieron' y filmaron los'
Magistrados lictlllc' d-o en Derecho ff.UPE MATA
HfRNÁi'4l0EZ, Maes a en DeJ'edlo PERLA PALACIOS

NAVARR.OV Mae 'f.'e", Derecho ConStitucional V Amparo
MIGUEL BAUTISTA l':,. MAl íntE-'9rantes de la Primera Sala Civil
de Toluca de-J Tribunal .upe,ríor de Justicia del Estado de México,
bajo la.presidencia deltr.cero, siendQ ponente el primero de .
los nombrados, quien " actúan con Secretaria de Acuerdos,

I

licenciada en [)erech ;EUFROSINA ARÉVAt.O ZAMORA, que
autoliza y da fe. DOY fE" .
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. Vida!

;y cerciorada de ser el
domicilio correcto, por así indicarlo la4ll6mencla'turade la calle y colonia

II!'
visible en las placas metálicas de las~quinas, por el número exterior del
inmueble, y finalmente por el infO\fe de la pe~na que acude a mi
llamado del interior del despacho u4~, localizad e~ primer piso de ese
inmueble, que dice llamarse ser secretaría en ese
despacho; agregando, que si esif~1domi ' procesal de la persona a

. 0',./1

~,jj:::,. notificar, que le refiero busco; pq.)?loque, p r su conducto notifico a la
~4:'t" parte apelante, la sentencia ciJI c~o 4 de marzo de dos mil'
~,rdieciséis 2016, dictada en el T::la~12016; mediante instructivo que
110 ", contiene los resolutivos de la s" e cia de mérito; surtiendo efectos de~7: notífícación personal y dejo en11,oaer de la persona que atiende en el
""''''-

domicilio, quien enterado (a) ,,}rn,a de recibido únicamente en la copia
del (a) instructivo que ~of la sente para debida constancia y
efectos legales corresp~diente~ Doy f

'~ .'!J
11"'. i1i' ,~"-¡I Not' 'cador (a)

t~: Len, el ,

~

ESTADO DE M~XI~OTIFICACIÓN. En Toluca, México, a falonce horas con cuarenta
minutos del día ocho S de marzo delljÜosmil dieciséis 2016, la
Notificadora de la P:imera Sala Civil de 1~luca, México; me constituyo
legalmente en el domicilio señalado¡iomo de

, ubicado en:
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l3 través d~"'~I apode-rado

-

!NSTRUCT!VO

,.,
Jf
ti

HJ El TOCA 911,11.016, ~RI'4ADO CON MOTIVO DEL RECURSO DE
APELAOÓN INTERPUESTO ,. R LA PARTEDEr'1AND~A~{)EDUCIDO
VEZ DEL JUICIO ESPECI L DE DESAHUCIO P OVIDO PO

EN CONTR*
ESTA SAlF:bICTO SENTENCIA, lIA1T{O DE 14i\RZO DE

DOS HILDJECISélS, CUyi RESOl.l!nVOS~LA .ETRA DICEN: .

PRIMERO.- Seconfí" 'la lasent~a iJefinitivaimpugnada.
I '!

SEGUNDO,. Seconó4ha a,
pago de costas judlcíctli:s en 1 as instancias.

i
NOTIfíQUESE P.ER~N~El'nE y con copi? (le la presente
n:'J.solucíón 'i d~, S~flotifjGaC¡on¡;)s,. n"n,itcn>e las copias

~ ceJtjfjcadas de ías~' '-tanelas al juzgado de su procede.ncia yen
S\l oP~r!.1In¡da(~al' ,rivese ~l presBntB toca corno asunto
condlllClCl. ~. .~.-.:. ' : 'I .
Po. ? ¡, (XII' ~nim¡df:i .de votos. \0 re:;olvieron' y firmaron los
f"lagi,,,b~1clo,3. 'Uc"'llt';f~Hio fm' D'U,"e>chü . FELIPE MATA
HfRhlÁNOEZ,,: Mae5~'a en Derecho PERLA PALACIOS
NAVARRO lf M<l!l'S~0" DerecÍ'iJo COm.ilituclooal y ,Amparo
i<iIGUEl BAUTISTA rfWA; integrantes de la Primera Sala Civil
de Tdluca del Tribunaliuperior de Justicia del Estado de México,
b<:ljola presidencia d€J~rc0ro, siendo ponent.e el primero de.
jos nombrados, qu¡en!::..actúan con. S~retarja de Acuerdos,
licenciada en Derech . EUfROSINA ,ARI:VAlO Zi-\r"'ORA,que
autoriza y da fu. DOYF, I

, r medio del presente que sulte erectos de

: Y"~de_'j9-_.. '_v::_"_¡C=~,~,el l_fR__W_fo_r __\_¡:~A_¿J 'r-
1f'(L7

. 6 las 1. lo. horas con
. . l' <?",(ü • I dmmutas 11e l/a Cle mes e

________ de dos mil dieciséis, ay fe.
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; y cerciorada de -
ser el domicilio correcto, por así in1fearlo la nom~atura de la calle y

colonia visible en las placasmetálicls de las eS~iniÑP,por el número que
le corresponde al inmueble, y f¡n';l¡~mentepor~nforme de la persona
que acude a mi lIamado'del inte/r del d~cho. que se identifica

con su a;dencia I para votar de folio
, agregando, ~e s¡~ el domicilio procesal de la

persona a notificar, que le refie{6 ~co; por lo que, por su conducto
notifico a la parte apelada, la hl:f!ncia del cuatro 4 de marzo de
dos mil dieciséis 2016, dic~at en el Toca 94/2016; mediante
instructivo que contiene los~olutivos de la sentencia de mérito;
surtiendo efectos de notif~ór:~ personal y dejo en poder de la persona
que atiende en el dO~icilio, ~ien enterado (a) si firma de recibido
,únicamente en la c~ia' &1 (a) ~stru tivo que agrego a la presente para
debida constancia ~ctos lega',es c rrespondientes.Doy fe,

U../.; ::~"\.
';'.::'.

NOTIFICACIÓN, En Toluca, 1'1éxico,a la's trece horas con treintaESTADO DE M~XICO -, ¡:
minutos del día ocho 8 de marzo del ,dos mil dieciséis 2016, la
Notificadora de la Primera Sala Civil de tOluca, Néxico; me constituvo

'1- L

legalmente en el domicilio señalado corif,;.de

_ a través de su apode#ado legal
~ ubicadoen:
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Toluca, México; martes 12 de abril de 2016.

DEPENDENCIA: PRlMERA SALA CNIL DE TOLUCA.

NO. DE OFICIO:.~-.

TOoÁ: 94/2016
(

/t.
EJipEDIENTE: 6 2 7 / 2 O 1 5/~.¡(

/,
t~ASuNTo: Se remite copia' certificada de resolución y
"~"l' constancias.

k,
ir¡

t,'"::

PODER JUDICIAL
ESTADO DE MÉXICO

PRIMERA SALA
TOLUCA

JUEZ TERCERO CIVIL DE PRI'ERA INSTANCIA
DE TOLUCA, ESTADO DE MÉI!ICO. , ,

,Adjunto al presente, me permito rl!mitir copia fotostática certificada de la resolución emitida
',,\.. ,

por esta Sala en fecha cuatro Cl.~marzo de dos mil dieciséis, constante en 16 fojas
-)"~

útiles, formado con motivo del~ecurso de Apelación interpuesto por

, derivado del JUiciQ\ Especial ,de Desahucio,
- -M-
¡¡ ()¡" contra el a~~lante. '
\;....••." ' {ie~~~,:r'~' ~
~k!~~'~'iremiten las siguientes consfáncias:
''1,¡,1 J ,', ..
r~~.,~j ;1' :f
"F'iJ /?/ A. Copias certificadas del"xpediente627/2015, constante en 94 fojas.
_.»~~:r' ~
~'H;;"''''''' ~:

;.'I,I"n el'" Documentos: ,1
,'.;", 1. Contrato de arrendamiento "n 3 fojas;

"

2. Tres impresiones de compr bantes fiscales;
3. ' Cuatro comprobantes de d 'ósitos (tickets);
4. Estado de cuenta impreso;
5. Dos comprobantes fiscales i 'presos;
6. Tres comprobantes de depóito (tickets);,
7. Cuatro impresiones de estad ode cuenta;
8. Once comprobantes de depó ~'to (tickets); ,
9. Tres impresiones de estado d ,'cuenta;
10. Primer testimonio de escritura, ública númer.

Lo que hago de su conocimiento para ' s efectos leg~~~rrespondienteso

A TE' T A ~{.\J,U~:>;~
SECRETARIJIl D " . . DE

LA PRIMERA f '¿';\llLO A
-DEL TRIBUNAL SUPERI .B'~t,;;:EShDO DE MÉXICO.

./',(/ ""'0~~b. -',-~:~~:S~~~;;'--:'.
',/"./ )'$..' <.~./' .-'<~,~/". - ....\~'r.: l' í.~f,.],¡.lt~~'P'l:'::.t-.¡U'¡CP.j'~,~,///'/'~ -'"\''1.o'''t..~

. " 1/ .'" .~/) 0<) <"';'b T(:.";: :;~r,''..~z,' ( ,,7 • '/"--(<I' ,0,/"1,
>.....":'v 'C . ) ~': ...

;<ch\....', 441' '/) :'¡'~C. EU OSINA ARÉVALO ZAMORA.
~t1',:, ¿~~'~';>.<..e-,\.... C/ I
''''feO -.,/ / ._

" '?-?-~'v' / ~'1 <'"L% .
• (i¡,; /

~~
'0""

"


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041
	00000042
	00000043
	00000044
	00000045
	00000046
	00000047
	00000048
	00000049
	00000050
	00000051
	00000052
	00000053
	00000054
	00000055
	00000056
	00000057
	00000058
	00000059
	00000060
	00000061
	00000062
	00000063
	00000064
	00000065

